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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

5. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serma. Sra. Princesa da Asíúrias, las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques de Montpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su importante 
salud. • '

Com u n icacion es y  te le g ra m a s de pé s a m e : con m otivo  
del fallecim iento de S . M. la  R eina Doña M aría de las Mercedes

(Q. E. G. E.).

G o b i e r n o  e c l e s i á s t i c o  d e l  O b is p a d o  d e  B a r b a s t r o . - -  Sede v a c a n t e «Excelen
tísimo Sr. i Recibida el dia del mes finado la Real cédula en que se me ene arcaba 
dispusiese que se celebrasen rogativas públicas y generales en todas las iglesias de 
mi jurisdicción por la im portante salud de S. M . la R e i n a ,  con la misma íecún. e x 
pedí una encalar dando cumplimiento á dicho encargo; pero desgraciadam ente no  
pudo tener el debido efecto por haberse recibido telegráficamente la dolorosa noticia 
del fallecimiento de la Augusta Señora. El dia 30 llegó á mis m anos la sentida Real; 
cédula del £7 en qué se me comunicaba tan triste noticia, y en circular de la misma 
fecha mandé que en todas las iglesias de mi jurisdicción se celebrasen los actos fu
nerarios correspondientes, cumpliendo de este modo con lo dispuesto por S. M. el

Por causas independientes de mi voluntad y de este Cabildo no han podido tener 
lugar hasta hoy las exequias en sufragio del alma de la augusta difunta (Q. E. P. D.); 
pero estas se han celebrado al toque general de campanas de todas las iglesias, con 
gran solemnidad y asistencia de las Autoridades y numerosos líeles.

Dígnese Y. E. elevar al conocimiento de S. M. el R ey (Q. D. G.) mi profundo sen
tim iento por la pérdida de tan piadosa Señora, cuyas virtudes, si por un lado lian de 
hacer más sensible la pérdida á S, M., por otro, y atendiendo a su muerte edificante, 
han de ser un poderoso lenitivo á su acerbo dolor.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Barbastro 11 de Julio de 18i8.=Excm o. br.=« 
El Yicario capitular, Francisco Rufas.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

T o l e d o  11.—Gobernador a l  Presidente d e l  Consejo d e  Ministres:
«Acaba de celebrarse la solemne misa de réquiem por S. M. la R e i n a ,  xso se re

cuerda aquí mayor solemnidad en función alguna de las celebradas desde hace muchos 
años. Se calculan en más de 8.000 almas ios que han asistido, ocupando las espaciosas 
na>es y claustros de esta hermosa Catedral. Se hicieron las salvas de Ordenanza, y 
Toledo entero ha demostrado una vez más el amor que siempre ha profesado a sus 
Reves.

Lo que tengo la honra de participar á Y. E., á [ruego de los Cabildos catedral, 
Ayuntam iento y Diputación provincial, que han costeado, sin perdonar gastos* las 
solemnes honras, por si tiene a bien elevarlo á las gradas del Trono.»

'•León 11.—Gobernador interino al Presidente del Consejo de Ministros:
«En este momento term inan las honras fúnebres costeadas por la Diputación 

provincial por el eterno descanso de S. M. la R e i n a  (Q. E. G.^E.). Han asistido todas 
las Autoridades ch iles y militares, Ayuntam iento, Corporaciones, funcionarios pú
blicos y todo León en m asa, cuya iglesia, á pesar^ de ser tan g ran d e , era pequeña 
para contener el inmenso gentío que ha acudido ávido de demostrar su profundo sen
timiento. Las coronas costeadas por el Ejército y por este Gobierno de provincia 
saldrán m añana para el Pveal Sitio del Escorial. Ha presidido el Ilustrísim o senoi 
Obispo, acompañado de todo el Clero de la Santa Iglesia Catedral.»

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  m u y  l e a l  v i l l a  d e  O l o t . —«Excmo. Sr.: El Ayun
tamiento constitucional de esta M. L. Yilla que tengo el honor de p re s id ir , per
suadido de que al elevar al Cielo una ferviente plegaria para el eterno descanso del 
alma de S. M. la R e i n a  Doña María de las Mercedes (Q. E. P. D.), había de ser la m a
nifestación más elocuente del pesar que experimenta todo pecho español por tan s®n- 
sible pérdida, ha dispuesto la celebración de unos solemnes funerales que han tenido 
lugar en el dia de hoy en la iglesia parroquial de San Esjéban, con asistencia de Ja 
Corporación m unicipal, del Excmo. Sr. Gobernador m ilitar de esta provincia que 
accidentalmente se halla en esta, de Jas Autoridades eclesiástica, judicial y m ilitar, 
empleados públicos y numeroso gentío que llenaba el grandioso templo conveniente
mente enlutado, habiendo pronunciado una elocuente oración fúnebre el R. P. Mi
guel Sabadcll, Rector de las Escuelas pías de esta villa. Concluida la íunebre- cere
monia, se han repartido panes á los pobres de la población.

Si la parte que esta villa ha tornado en el sentimiento que embarga el pecho de 
nuestro augusto Monarca (Q. D. G.) y de su augusta Fam ilia pueden servirles de 
algún lenitivo en su justo dolor, ruego á Y. E. que, si lo cree oportuno, se sirva así 
manifestárselos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Olot 10 de Julio de 1878.=Ei Alcalde constitu
cional, Pedro Basil.—--Excmo. Sr. Presidente do i Consejo de Ministros.»

J á t i v a  {%.—Alcalde a l  Presidente Consejo de Ministros y  Gobernador civil:
«Por disposición del Ayuntamiento de mi presidencia, de acuerdo con el Cler 

parroquial, acaban de celebrarse solemnes exequias en sufragio de S. M. la R e i n o

Doña Mercedes (Q. E. P. D ). Todas las Autoridades, Corporaciones, funcionarios y la 
inmensa mayoría de esta población han asistido á tan fúnebre como solemne y r e l i
gioso acto para rendir el últim o tributo de amor y de respeto á su malograda Augusta 
Soberana.»

M u r c i a  10.—L £ Q  tarde.—Gobernador á Ministro Gobernación:
«En este momento acaban de celebrarse las honras fúnebres que en esta Santa 

Iglesia Catedral se han verificado por el eterno descanso de S. M. la R eina. Ha oficia
do de Pontifica! el Sr. Obispo, y han asistido al acto todas las Autoridades, Corpora
ciones y funcionarios de las dependencias del Estado; viéndose además lleno el espa
cioso templo por una extraordinaria concurrencia de todas las clases sociales.»

Z a m o r a  10, 340 ¿arde.—Gobernador á Ministro Gobernación:
«A expensas de la Diputación provincial y en la iglesia del Hospital de la Encar

nación se han celebrado hoy solemnes exequias por el alm a de nuestra excelsa y 
malograda R e i n a  Doña Mercedes. Ha asistido el Sr. Obispo, y 'conmigo todas las 
Autoridades y Corporaciones, el Diputado á Cortes D. Antonio Santiago y el General 
Zorrilla. Todas las clases de la sociedad se han apresurado á concurrir ai acto, com
partiendo unánimes el dolor que embarga á la Nación por la pérdida irreparable de 
su  virtuosa Soeerana.»

S o r i a  40, tarde.— Gobernador interino á Ministro Gobernación:
«Acabamos de salir de las honras que en sufragio del alma de nuestra am adísim a 

R e i n a  Doña María de las Mercedes (Q. E. G. E.) han costeado el Cabildo colegial, la 
Diputación y el Ayuntamiento, asociados délos cuerpos ó in s tru io s  del Ejército. Han 
tenido lugar en la Colegiata, y han sido á no dudar las más solemnes y suntuosas 
que se han conocido en esta capital.

E l templo, severamente enlutado, con un m onumental catafalco decorado con ex
quisito gusto y profusamente iluminado, ofrecía un aspecto verdaderamente deslum
brador, habiendo concurrido con las Autoridades, Corporaciones y funcionarios to
dos tan considerable número de personas de todas las clases, que las espaciosas naves 
dei edificio no bastaban á contener. A la capilla han asistido distinguidos profesores, 
cantándose una escogida, misa. La oración íunebre ha sido sentidísim a y notable.

Puedo asegurar d V. E. que el tributo rendido hoy en esta capital á la  egregia 
Princesa que tan gran vacío ha dejado en nuestros corazones ha sido digno de sus 
preclaras virtudes.»

C o r u ñ a  14, 7‘4Q noche.—Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«Tengo el honor de participar á Y. E. que este Ayuntamiento ha celebrado hoy 

honras fúnebres solemnes por el descanso eterno de S. M. la R e i n a  Doña María de 
las Mercedes.=--El Alcalde accidental, José López Trigo.»

M a h ó n  5  Julio.— El Director del Institu to  de segunda enseñanza al Excmo, señor 
Ministro de Fomento:

«El Director y Catedráticos de este Instituto tienen la honra de poner en el supe
rior conocimiento de V. E. el profundo sentimiento que ha causado en sus ánimos la 
tristísim a nueva del fallecimiento de S. M. la R e i n a .»

T a r r a g o n a  30 Junio .—El Director del Instituto de segunda enseñanza al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento:

«En nombre y representación de todo el Claustro de Catedráticos de este Instituto, 
ruego á V. E. se digne elevar á S. M. el R e y  la expresión de su profundo sentimiento 
por la tem prana muerte de nuestra querida R e i n a  Doña María de las Mercedes de 
Orisans y de Barbón (Q. E. P. D.).»

C ó r d o b a  3 Julio.—El Director del Institu to  de segunda enseñanza al Excmo, se
ñor Ministro de Fomento:

«Ruego á Y. E. que tenga por bien de elevar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) la sincera 
m uestra del triste sentimiento que ha producido en el Director y Catedráticos del 
Instituto provincial de segunda enseñanza de Córdoba la prem atura y sensible pér
dida de nuestra augusta Soberana, la virtuosa y memorable Sra. Doña María de las 
Mercedes de Orieans y de Borbon (Q. S. G. H.).

Lo que tengo la honra de suplicar respetuosamente á Y. E ., sin perjuicio de !h a 
ber ya dirigido el sentido pésame de esta Escuela por conducto del Sr. Gobernador 
civil.»

Han dirigido asimismo comunicaciones y telegramas de pésame las Autoridades 
y funcionarios siguientes:

H e r r e r a  d e l  D u q u e .—-El Prom otor fiscal.

A l g e c i r a s . — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Escribanos y auxilia
res del J uzgado.

L a C a r o l i n a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de 
la propiedad y auxiliares del Juzgado.

B i u h u e g a . — El Juez de prim era instancia y sustituto, Prom otor fiscal y depen
dientes del Juzgado.

V i n a r o z . — El Juez do primera instancia, Registrador de la propiedad, Juez m uni
cipal y suplente, Fiscal y Secretario municipales, Escribanos y Procuradores del 
Juzgado.

C u é l l a r . — El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y Registrador de la pro
piedad.

Orihuela.—E l Juez de primera instancia-, Promotor fiscal, y auxiliares y depen
dientes del Juzgado.

Oanjayar.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad , Juez municipal, Escribanos y auxiliares del Juzgado.
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L oja.—E l Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

S a n t i a g o .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

S i l e s .— El Registrador de la propiedad.
B e c e r r e a .—El Juez de primera instancia.
P u e b l a  d e  Trives.— El Juez de primera in sta n cia .

R i v a d a v i a .—El J u g z  de primera instancia y Promotor 
fiscal.

M o r a  d e  R u b i e l o s . — El Juzgado de primera instancia y el 
municipal.

V i l l e n a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Promotor fiscal sustituto, Registrador de la propiedad, Juez 
y  Fiscal m unicipales, actuarios y  Procuradores del Juzgado.

M o n d o ñ e d o .— El Juez de primera instancia , Promotor fis
cal y auxiliares del Juzgado.

B a n d e .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

L u c e n a  d e l  P u e r t o  (Huelva).—E l  Gura párroco.

E l Ayuntam iento de TomeUoso.

Los Ayuntamientos de Pruna, Almadén de la P lata, Cas- 
tilblanco, Huevar, Dos Hermanas y Garrobo, provincia de Se
villa.

El Ayuntamiento de Toro.
E l de Serón, asociado del Diputado provincial D. Francisco  

Perez y de todo el vecindario.
Los Ayuntamientos de V illanueva< del Arzobispo, Torra- 

don jimen o , Gorcubira, Laguardia, Ojos, Al box, Algarrobo, 
Ayelo Malferit, Fuente Baqueras, N i jar, Alhama la Seca, L au- 
jar, Jimena.

Han celebrado lionras solemnes por el eterno descanso de 
S. M. l a  R e i n a  Doña María de las Mercedes:

Los Ayuntam ientos de Yecla, Cartagena, Abanilla, Lorca, 
Cotillas y otros pueblos de la provincia de Murcia.

Los Ayuntam ientos de Toro, Muros, Santa Cruz del Reta
mar, Navalcarnero, Baeza, M ontilla, Moratalla, A lia, Muía y  
Ni jar.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Castellón y el Juez 
de primera instancia de la capital, en los cuales resulta:

Que con fecha £0 de Setiembre de 1877 se presentó en 
el referido Juzgado un interdicto de recobrar á nombre de 
Miguel Vilarroig y otros tres propiete rios y labradores, 
vecinos de Castellón, fundándose: en que el dia £6 de Agos
to anterior, cuando tenian los demandantes hechas sus pa
radas para regar sus tierras en el partido de la Plana, se 
presentó en aquel punto el Teniente Alcalde D. José Muse- 
ros, y les previno que destruyeran las paradas para que el 
agua pasase de los hilos primero y segundo al tercero ó 
principal; mas como los interesados se negasen á ello por
que creian que se les despojaba de su derecho al riego, di
cha Autoridad mandó á sus dependientes ejecutar la orden, 
quedando los demandantes privados del agua en el terreno 
que les correspondía :

Que admitido el interdicto y prestada la información 
testifical ofrecida, el Gobernador de la provincia, á instan
cia del Alcalde de Castellón requirió de inhibición al Juz
gado, alegando: que el acuerdo que había dado motivo al 
interdicto emanaba de una Autoridad del Municipio, la 
cual, además de estar especialmente encargada del régimen 
de las aguas de aprovechamiento común, habia obrado en 
conformidad á lo dispuesto en las Ordenanzas municipa
les; siendo práctica constante adoptar en aquella ciudad 
tales disposiciones siempre que los regantes han faltado 
á lo prescrito en las Ordenanzas ó á los bandos publica
dos por la Autoridad m unicipal; y que las cuestiones so
bre aprovechamiento de aguas que afectan á las comuni
dades de regantes no pueden ser objeto de interdictos, es
tando encomendado á la Administración el cumplimiento 
dé las Ordenanzas de aguas; y citaba el Gobernador en 
apoyo de su requerimiento las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y SO ele Julio de 1839, los artículos 10 
y 11 del Real decreto de 29 de Abril de 1860, los artícu
los 275 y 278 de la ley de Aguas, y varías decisiones de 
competencia á consulta del Consejo de Estado:

Que el Juez sustanció el incidente, y de conformidad 
con el dictámen del Promotor fiscal sostuvo su jurisdic
ción, teniendo presente que la alteración en el orden de los 
riegos verificada por el Teniente Alcalde de Castellón no 
aparece previamente autorizada por el Ayuntamiento: que 
.se trata de aguas que no son públicas puesto que corren 
fuera de sus cauces naturales, y están destinad is al riego y 
sujetas á un régimen especial; y que Ls ^ustiones entre 
particulares sobre preferencia en el aprovechamiento de 
aguas, fundada en títulos de derecho civil corno lo es el' 
Real decreto-sentencia de 22 de Octubre de 1851, son de 
la competencia de los Tribunales ordinarios; y citaba el 
Juez en confirmación de su razonamiento las mismas dis
posiciones invocadas por el Gobernador , y además los. ar
tículos 33, 29o y 296, número 1.°, y 297, número 2.°, de la 
ley de Aguas y el 67 de la Municipal:

Que el Gobernador; en vista del auto motivado del Juez, 
consultó á la Comisión provincial, y esta Corporación es
timó que debia insístírse en el requerimiento, teniendo en 
cuenta que las aguas en cuestión son públicas porque de

rivadas del rio Mijares están en primer término destina
das al abastecimiento del vecindario además del riego de la 
huerta de Castellón: que la presa, cauce y almenara fue
ron construidas con fondos comunales, estando siempre á 
cargo de la Municipalidad la reparación y limpieza anual, 
así como el régimen y distribución de las aguas que se 
practica por medio de delegados: que con arreglo á las 
Ordenanzas municipales de 1784, de las cuales copiaba va
rios artículos , se nombran dichos delegados, contándose 
entre ellos uno llamado prohombre, el cual se encarga de 
la repartición de los riegos ó tandas; y que habiéndose 
quejado el prohombre de la partida de la Plana de que va
rios regantes se negaban á cumplir lo que sobre el reparti
miento habia ordenado aquel, el Teniente Alcalde D. José 
Museros, como Comisario del ramo de aguas, se habia vis
to obligado á prestar auxilios al prohombre, requiriendo 
primeramente á los regantes disidentes para que no de
tuvieran el agua, y mandando después destruir las para
das en vista de la resistencia de aquellos á obedecer el 
mandato de la Autoridad :

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, acordó insistir en el requerimien
to, resultando el presente conflicto que ha seguido sus trá 
mites .

Visto el art. 275 de la ley de 3 de Agosto de 1866, se
gún el cual corresponde á la Administración el gobierno 
y policía de las aguas públicas y sus cauces naturales:

Visto el art. 278 de la misma ley, que prohíbe á los Tri
bunales de justicia admitir interdictos contra las provi
dencias dictadas por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones en materia de aguas:

Visto el art. 281, en cuyo párrafo segundo se expresa 
que las aguas públicas destinadas á aprovechamientos co
lectivos que hasta ahora hayan tenido un régimen espe
cial consignado en sus Ordenanzas continuarán sujetas al 
mismo mientras la mayoría de los interesados no acuer
de modificarlo con sujeción á la presente ley:

Visto el Real decreto-sentencia de 22 de Octubre 
de 1851, expedido á consulta del Consejo Real, por el 
cual, confirmando la sentencia pronunciada en 19 de Se
tiembre de 1850 por el Consejo provincial de Castellón, se 
declara que el «prohombre de la partida de la Plana debe 
repartir el agua de sus cuatro hilos, independientemente 
uno de otro, sujetando al repartimiento de las aguas del 
hilo tercero ó principal las que desagüen en su cauce, pro
cedentes de los hilos primero, segundo y cuarto, cuando 
concluido el riego respectivo de las tierras de cada uno de 
estos, vayan á unirse á aquel:»

l 9 Considerando que las aguas de que se trata , como 
procedentes del rio Mijares, y destinadas, no solamente al 
riego de la huerta de Castellón, sino al abastecimiento de 
la ciudad, según afirma la Autoridad adm inistrativa, no ; 
pueden ménos de ser calificadas como públicas para los 
efectos de la ley de 3 de Agosto de 1866:

2.° Que así el Alcalde de Castellón como la parte ac- 
tora en el interdicto propuesto, convienen y reconocen 
que el régimen y distribución de las mencionadas aguas 
para el riego y demás usos á que se hallan destinadas es
tán subordinados á las Ordenanzas municipales vigentes 
en aquella localidad desde 1784, incumbiendo á la Corpo
ración municipal la ejecución de dichas Ordenanzas, para 
lo cual, y en virtud de autorización expresa de las mis
mas, nombra los delegados correspondientes:

3.° Que la providencia que ha dado motivo al inter
dicto ha sido adoptada por un Teniente Alcalde del Mu
nicipio, en concepto de Comisario ó delegado especial 
nombrado por el Ayuntamiento para cuidar del buen régi
men y repartimiento de las aguas; y versando dicha pro
videncia sobre materia que no afecta exclusivamente al 
interés de los partícipes en el riego, sino al común de ve
cinos del Municipio, se trata de un acto administrativo

cuya legalidad deben apreciar las Autoridades de este ór- 
de n , y no los Tribunales de justicia por la via sumarísi- 
ma del interdicto:

4.° Que en el estado actual del asunto, no puede invo
carse el Real decreto-sentencia de 1851 como un título 
civil en que se funde la competencia de la jurisdicción or
dinaria, porque aquel fallo se limitó á interpretar las Or
denanzas municipales de Castellón respecto al riego; y 
cualquiera que sea el derecho que del indicado documento 
puedan derivar los actores en el interdicto, tendrán opor
tunidad de ejercitarlo cuando se trate de resolver sobre el 
fondo del asunto, bien en la esfera adm inistrativa, bien 
en el juicio plenario correspondiente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Habiéndose incurrido en algunos errores de copia al inser
tar en la G a c e t a  de ayer el siguiente R eal decreto, se repro
duce debidamente rectificado.

REAL DECRETO.
Atendiendo á los méritos y circunstancias que concur

ren en el Auditor de Guerra de distrito del Ejército de 
Cuba D. Federico Cerrada y Martínez, y muy especialmente 
á los servicios que ha prestado con motivo de la campaña 
en dicha isla,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de operaciones de la misma y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo personal de Auditor ge
neral de Ejército.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  d e  Cela a  l ie s .

MINISTERIO DI LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito marroquí Judah 

Benliza Benshetrit la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que esta ha de ser de las llama
das de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado no preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é ins
cripción en el Registro civil.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c is c o  Moisaero y  ISoSslecfio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.
SEÑOR: Al incautarse el Estado, en cumplimiento de 

la ley de 12 de Enero de 1877, de los ferro-carriles de Pa- 
lencia á Ponferrada, de Ponferrada á la Coruña y de León 
á Gijon, se nombró el correspondiente Consejo de admi
nistración y explotación para ocurrir á esta perentoria 
necesidad; mas concedida hoy por las Cortes y sancionada 
por V. M. la ley que proporciona los recursos para la con
tinuación de las obras dispuesta en la referida ley, facul
tando al Ministro que suscribe para hacerlas por adminis
tración ó por subastas parciales, es indispensable revestir 
á dicho Consejo de facultades extensivas á la construcción 
en todo lo que no deba por su índole quedar reservado á 
este Ministerio.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, el que suscribe tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 11 de Julio de 1878.
SEÑOR:

A  L. R . P. de V. M.,
C. ES C o n d e  «íe X oreno .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Fomento, y de. acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para la ejecución de las obras de los 

farro-carriles de Patencia á Ponferrada, de Ponferrada á la 
Coruña y de León á Gijon se amplían las facultades con
cedidas al Consejo de incautación de los mismos, creado 
por Real decreto de 12 de Febrero, en todo aquello que el 
Ministro de Fomento considere oportuno para la construc
ción de las indicadas líneas, con arreglo á las leyes de 12 
de Enero de 1877 y de 11 de Julio de 1878.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ct. F r a n c i s c o  c í e  J L I & i a © .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada con fecha 

30 de Mayo último por D. Enrique Mayoral y Vila en so
licitud de que se le otorgue la concesión de las obras de
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alum bram iento y conducción de aguas de la cuenca baja 
del rio Llobregat con destino al abastecimiento de Barce
lona y pueblos comarcanos; cuya concesión obtuvo D. Ma
nuel Guteras por Reales órdenes de 15 de Octubre de 1886 
y 4 de Setiembre de 1867, y fué caducada en 10 de Julio 
de 1877:

Visto el testimonio del convenio celebrado en 15 de 
Junio anterior entre los referidos D. Enrique Mayoral y 
D. Manuel Guteras, por el cual se obliga este á re tirar la 
demanda contencioso-ádm inistrativa que interpuso contra 
la Real orden de caducidad, y á ceder á D. Enrique Mayo
ra l las obras ejecutadas en v irtud  de la tasación hecha 
por peritos nombrados por los interesados:

V ista la exposición de D. Rosendo Román Solanos, 
D. Narciso Buxó, D. Jáime Buxó, D. Alejo Casanova y 
D. Manuel Cascarosa cediendo á D. Enrique Mayoral el 
derecho de prioridad que pudieran tener, como peticiona
rios de la misma concesión, en v irtud  de su solicitud de 97 
de Agosto de 1877:

Teniendo presente lo dispuesto por la ley de 18 de 
Abril de 1877 para las concesiones de esta clase:

Resultando que la autorización de 15 de Octubre 
de 1866 se dió con sujeción á las prescripciones de la ley 
de 3 de Agosto de aquel año, y que posteriormente le fue
ron aplicados los beneficios del decreto-ley de 14 de No
viembre de 1868:

Resultando que D. Manuel Guteras tiene hechas obras 
im portantes, en las que ha invertido crecidas sumas, cu
yas obras sufrirían grave daño por un abandono pro
longado:

Considerando que el abastecimiento de aguas de Barce
lona y pueblos inm ediatos es de necesidad reconocida, y 
que por lo tanto conviene que haya una empresa que 
realice pronto las obras:

Y considerando que la Administración está facultada 
para otorgar la concesión á un tercero, que podrá aprove
char las obras hechas por D. Manuel Guteras, reintegrán
dole de su valor á juicio de peritos, siempre que fuesen 
declaradas útiles y necesarias, según lo prescrito en el a r 
tículo 904 de la referida ley de 3 de Agosto de 1866;

S. M. el R jsy (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien conceder á Don 
Enrique Mayoral y Vila la autorización que fué otorgada 
á D. Manuel Guteras por las Reales órdenes de 15 de Octu
bre de 1888 y 4 de Setiembre de 1867 anteriorm ente ci
tadas por 99 años, y con las condiciones adicionales si
guientes:

1.a Las obras quedarán completamente term inadas en 
el plazo de tres años, y se ejecutarán bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia con sujeción 
al proyecto aprobado.

9.a Se invertirá en cada uno de los tres años la tercera 
parte del importe de las obras que aun quedan por 
realizar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde áV . E. muchos años. Madrid 6 
de Julio de 1878.

G . T O R E m
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

LEY  PROVINCIAL
DE LA

I S L A  DE P U E R T O - R I C O  (1).

A r i  99. Este acuerdo será ejecutorio, y se procederá en 
consecuencia á la elección parcial si el interesado no es
tableciere recurso en el térm ino de ocho dias ante la Au
diencia del territorio.

Art. 93. La Diputación provincial se reunirá necesa
riam ente en la capital de la provincia todos los años el 
prim er dia ú til de los meses quinto y décimo del año eco
nómico.

Art. 94. La prim era sesión de cada período será abier
ta por el Gobernador en nombre del Gobierno.

Art. 95. El cargo de Diputado es gratuito, honorífico, 
sujeto á responsabilidad, y no es renunciadle sino por ju s 
ta  causa una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada dos la 
renovación de 3a m itad de los que compongan la D ipu
tación.

La prim era designación se hará por sorteo. Saldrá p r i
mero el número mayor si el total no fuere susceptible de 
exacta división, y en las renovaciones sucesivas saldrán 
los más antiguos.

Art. 96. Las vacantes extraordinarias que por cual
quier concepto ocurran, cuando ántes de la renovación 
general haya de verificarse alguna de las sesiones ordina
rias dé la  Diputación, serán cubiertas por elección parcial, 
ingresando el elegido en el lugar que corresponda al D ipu
tado saliente.

Guando Ja vacante ocurriere por suspensión guberna
tiva  ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el

p) Véase la Gaceta de ayer.

Gobernador la proveerá interinam ente en cualquiera per
sona, si la hubiere, que ántes haya desempeñado por elec
ción el cargo de Diputado provincial.

El nombrado continuará hasta que se resuelva defini
tivamente la suspensión del Diputado á quien reemplaza, 
ó hasta la prim era renovación si en ella debiera aquel 
cesar por el turno establecido.

Art. 97. A la Diputación provincial corresponde adm i
tir ó desechar las renuncias y declarar las vacantes, con
forme á lo establecido en esta ley.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y ex
traordinarias cuando según las leyes deban verificarse, y 
en la forma que las mismas determinen.

Las elecciones serán anunciadas en los cinco dias si
guientes al acuerdo en que se funden, y se verificarán den
tro de un plazo que no baje de 15 dias ni exceda de 30 
después de la convocación.

Art. 98. La Diputación fija en su prim era sesión de 
cada período semestral el número de las que haya de cele
brar durante ebmismo. En caso de necesidad puede acor
dar próroga con aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Gober
nador puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inm ediata
mente cuenta al Gobierno. ■

Art. 99. La Diputación se reúne en sesión extraordina
ria  cuando para asuntos determinados sea necesario á 
juicio del Gobernador general.

Art. 30. El Gobernador hace la convocación citando 
por escrito y en su domicilio á cada uno de los Vocales 
con ocho dias de antelación, y expresando el objeto si se 
tra ta  de sesión extraordinaria. La reunión será anunciada 
con la m isma antelación en la Gaceta de Puerto-Rico.

Art. 31. Cuando por fundados motivos crea el Gober
nador que de una reunión extraordinaria pueden sobreve
n ir alteraciones en el orden público, suspenderá la convo
cación.

Art. 39. Las sesiones tendrán que ser públicas cuando 
en ellas se tra te  de cuentas, presupuestos y otros objetos 
relacionados con estos, y también cuando se trate de las 
actas de elecciones provinciales.

De las sesiones se insertará un extracto en la Gaceta 
de Puerto •‘Rico.

Art. 33. Es obligatoria la asistencia á las sesiones. El 
Diputado que sin causa debidamente justificada dejare de 
cumplir lo que en este artículo se dispone incurrirá  en 
una m ulta de 95 pesetas por cada vez, siéndole además 
imputables los perjuicios á que su morosidad pudiese dar 
lugar.

Los Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse lo 
pondrán en conocimiento del Gobernador, sin cuyo requi
sito incurrirán  en las responsabilidades expresadas en el 
párrafo anterior.

Durante las sesiones se necesita para ausentarse ob
tener la licencia de la Diputación, la cual solamente podrá 
concederla en cnanto sus efectos no se opongan á lo dis
puesto en el artículo que sigue.

I Art. 34. Para deliberar es necesaria la presencia de la 
m ayoría absoluta del número total de Diputados.

Art. 35. Para  formar acuerdo se necesita el voto de la 
m ayoría de los concurrentes, salvo lo dispuesto en contra
rio por esta ley. En caso de empate se repetirá la votación 
al dia siguiente; y si hubiere segundo empate, será resuelto 
por el Presidente.

Art. 36. Son aplicables á las Diputaciones provinciales 
en la parte posible las disposiciones contenidas en ios a r
tículos 57, 58, 95, 99, 101, 103, 104 y 107 de la ley m uni
cipal.

Art. 37. Para el despacho de los negocios, orden de 
las sesiones y modo de m neionar form ará la Diputación 
un reglamento, que será sometido á la aprobación del Go
bernador general.

Art. 38. En cada una de las reuniones semestrales el 
Presidente y Secretarios de la Diputación presentarán una 
Memoria que exprese los asuntos en que aquella haya de 
ocuparse, con noticia de los negocios pendientes y estado 
de las cuentas, fondos y adm inistración provincial.

CAPÍTULO IV.

Competencias y atribuciones de la Diputación provincial.
Art. 39. Es de la competencia de Ja Diputación provin

cial el gobierno y dirección de los intereses peculiares de 
la provincia en cuanto, según esta ley, á la municipal no 
corresponda á los Ayuntamientos, y en particular lo que se 
refiere á los objetos siguientes:

1.° Establecimiento y conservación de servicios que 
tengan por objeto la comodidad do los habitantes de la 
provincia y el fomento do sus intereses materiales y mo
rales, tales como caminos, canales do navegación y de riego 

toda clase de obras públicas de interés provincial, csta- 
leeimientos de Beneficencia ó de Instrucción , concursos, 

exposiciones y otras instituciones de Fomento y demás 
objetos análogos, con sujeción á las leyes especiales y re
glamentos de los diversos ramos do la Administración pú
blica.

Las atribuciones que corresponden á la Diputación en 
el ramo de Beneficencia serán y se entenderán siempre 
sin perjuicio de la alta inspección que en este, como en 
todos los ramos-de la Administración, corresponde al Go 
bernador general de la isla, conforme á las leyes vigentes.

9.° Administración de los fondos provinciales, ya sea 
para el aprovechamiento, disfrute y conservación de toda 
clase de bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la 
provincia ó á establecimientos que de ella dependan, ya 
para la determinación, repartimiento, inversión y cuenta 
de los recursos necesarios para la realización de los serv i
cios encomendados á la Diputación. _

La Diputación se acomodara á lo mandado por las le
yes y disposiciones dictadas para su ejecución en todos los 
asuntos que, según la presente, no le competan exclusiva
mente, y en que obra por delegación.

A r i 40. Es aplicable á la Diputación provincial lo dis
puesto en el art. 74 de la ley municipal. También lo es el

articulo 70 de la misma ley en cuanto se acomode á la 
naturaleza de los servicios encomendados á esta corpo
ración.

Los establecimientos de enseñanza creados ó sostenidos 
por la Diputación provincial se acomodarán á las dispo
siciones vigentes sobre Instrucción pública.

Art. 41. La Diputación tendrá además cuantas facul
tades le confiere la ley municipal.

Art. 49. Los acuerdos tomados por la Diputación pro
vincia], en conformidad á lo dispuesto en el art. 39, son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recursos establecidos en 
esta ley.

 ̂Art. 43. Los acuerdos de la Diputación p rov incia l se
rán comunicados en término de tercero dia al Gober
nador, el cual puede suspenderlos por sí ó á instancia 
de cualquier residente en la provincia en los casos si
guientes:

1.®  ̂ Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras 
especiales, no sean de la competencia de la Diputación, ó  
cuando de su cumplimiento pudiera resultar peligro nara 
el orden público. x

9.° Por delincuencia.
La suspensión se comunicará á la Diputación provin

cial dentro de los ocho dias siguientes á la notificación del 
acuerdo, pasado cuyo plazo este es ejecutivo de derecho. 
El plazo empezará á correr desde el recibo del expediente, 
si el Gobernador lo hubiese reclamado para su exámen.

La suspensión en todo caso será m otivada, con expre
sión concreta y precisa de las disposiciones legales en que 
se funde.

Art. 44. Notificada la suspensión, podrá la Diputación 
provincial recurrir en alzada al Ministro de U ltram ar, á 
quien rem itirá el Gobernador el recurso con el expediente 
y su informe por el correo más inmediato.

El Ministro de U ltram ar resolverá sin pérdida de tiem 
po, previa consulta del Consejo de Estado.

 ̂Art. 45. El Gobernador suspenderá también la ejecu
ción de los acuerdos á que se refiere el párrafo primero 
del art. 43 cuando de ella hubiere de resultar perjuicio en • 
los derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso tendrá lugar solamente en 
cuanto el interesado lo solicitare, reclamando al mismo 
tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspensión, si procede, den
tro de los tres dias siguientes á la pe tic ión , y la comuni
cará en el inmediato al interesado.

Art. 46. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiJes por los acuerdos de la D iputación, haya sido ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto an te
riormente, pueden reclamar contra ellos mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, aten
dida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede 
suspender por primera providencia, á petición del intere
sado, la ejecución del acuerdo apelado, si esto no hubiese 
tenido lugar, conforme al art. 44, cuando á su juicio pro- 

| ceda y convenga para evitar un perjuicio gravo ó irrepa- 
B rabio

P ara interponer esta demanda se concede un plazo de 30 
dias, que comenzará á contarse desde la fecha de la notifi
cación del acuerdo, ó desde la en que sea comunicada la 
suspensión en su caso , pasado el cual sin haberse inter
puesto la demanda queda levantada de derecho la suspen
sión y consentido el acuerdo.

Art. 47. Suspendido ó o,pelado el acuerdo en virtud de 
lo dispuesto en los artículos an terio res, el Gobernador re 
m itirá por el correo más próximo los antecedentes al Mi
nistro do Ultramar en el primer caso, ó al Juez ó Tribunal 
competente dentro dol plazo de ocho días en el segundo.

Art. 48. Los acuerdos suspendidos por el Gobernador 
y no apelados ante los Tribunales se comunicarán por el 
correo más próximo al Ministro de U ltram ar, que resol
verá en la forma prevenida por el art. 173 de la ley m u n i
cipal.

La resolución del Ministro de U ltram ar es apelable en 
via contencioso-adm inistrativa ante el Consejo de Estado.

Art. 49. De los repartimientos de todo género, aproba
dos con arreglo á las disposiciones de la ley municipal, 
que la Diputación haga entre los pueblos de Ja provincia 
para cubrir los cupos generales y el necesario para gastos 
provinciales, podrán apelar los Ayuntamientos respectivos 
en el término ele ocho dias, contados desde la publicación 
ó notificación de! repartimiento.

Pasado este término, quedará firmo sin ulterior re 
curso.

El Gobernador resolverá la alzada oyendo previamente 
al Consejo de Administración, y su providencia confirma
toria será apelable ante el Tribunal contencioso-adminis
trativo de la isla.

CAPÍTULO V.

Organización y modo de funcionar de la Comisión 
provincial.

Art. 50. El Gobernador general nombra de entre los 
individuos de la Diputación los Vocales de la Comisión 
provincial y su Vicepresidente.

También corresponde al Gobernador general la separa
ción y suspensión de los mismos, que deberá ser motivada.

Art. 51. La Comisión se compone de cinco Diputados, 
entre los cuales no habrá más de uno del mismo partido 
judicial. Los cargos durarán dos años. Las vacantes ex
traordinarias se proveerán en la misma forma, y los nom
brados ocuparán respecto al turno de salida el lugar de los 
Vocales á quienes reemplazan.

El Gobernador resuelve acerca de las excusas alegadas 
por los nombrados.

Art. 59, La Comisión provincial tendrá las atribucio
nes que le concede esta ley; está siempre en funciones, y 
reside en la capital de la provincia.

Art. 53. La Comisión provincial se reunirá cuantas 
veces lo exijan los negocios que estén á su cargo, según el 
orden que establezca en la prim era sesión de cada mes.

Art. 54. Es Presidente de la Comisión el Gobernador,



104 13 Julio de 1878. Gaceta de Madrid.==Núm.  194.
y Secretario sin voto el mismo que lo sea de la D ipu 
tación: . .Art. oo. Pa ra  deliberar es necesaria la presencia de 
tres Vocales, y este mismo nú  mero de votos con foques 
hace acuerdo.En caso de no reunirse en una votación aquel núm ero  
de v o to s  conformes, se repetirá al día siguiente, formando 
acuerdo la mayoría; y si aun entonces resu ltara  empate, 
decidirá el voto del Presidente.

Art. 56. Es obligatoria la asistencia á las sesiones, una 
vez aceptado el cargo.Si. algún Vocal dejare de asist ir  á cuatro sesiones con
secutivas sin licencia de la Comisión ni justa  causa acep
tada por esta, se entenderá que renuncia su cargo, sin per
juicio de la responsabilidad en que según el art. 33 pueda 
incurrir.Art. 57. Las sesiones de la Comisión serán públicas en 
la forma y m anera provenidas para  las de los A y u n ta 
mientos c il la  ley municipal.

Art. 08. Son aplicables á estas sesiones las disposicio
nes citadas en el art. 36 en cuanto sean compatibles con 
la organización y modo de funcionar de este cuerpo.

CAPÍTULO VI.
Competencia y atribuciones de la Comisión p rov incia l.
Art. 59. La Comisión provincial tendrá  las facultades 

siguientes:
1 .a Como cuerpo consultivo, dará  su dictamen cuando 

las leyes y reglamentos lo prescriban, y siempre que el Go
bernador, por si ó por disposición del Gobierno, estime 
conven i ente pedírsele.

3.a Decidirá las reclamaciones y protestas en las elec
ciones de Concejales é incapacidades y excusas de estos en 
los casos y forma que la ley municipal y la electoral esta
blezcan.

3.a Resolverá in terinam ente los negocios encomenda
dos á la Diputación provincial cuando por la u rgencia  ó 
naturaleza del asunto no pudiera esperarse á la reunión 
de esta, debiendo asistir  en tales casos los Diputados p ro 
vinciales que se hallen en la capital. La Diputación en su 
prim era reunión acordará Jo que estime conveniente para  
que recaiga la resolución definitiva.

Art. 60. Las competencias de jurisdicción y a t r ib u 
ciones entro las Autoridades adm in istra t ivas  y judiciales 
se decidirán conforme al reglamento de 4 de Julio do 1861.

Art. Oí. El Gobernador dirige los litigios seguidos en 
nombre de la provincia.

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuan tía  
es n e c t a r i o  el acuerdo de la Diputación provincial; para 
todo. I ?> demás casos es suílciente el del Gobernador, oída 
la Comioion.

CAPITULO VII.
Empleados y  agentes de la A dm in istrac ión  provincial.
Art. 6$. Las dependencias de la Diputación provincial

se componen:
í.° Do Ja Secretaría.
3.° De Ja Contaduría.
3.° De la Depositaría.

Al frente de cada una  de estas Secciones hab rá  un Jefe, 
qajo cuyas órdenes servirán los empleados necesarios. EJ 
nombram iento y separación de estos Jefes corresponde al 
Gobernador, á propuesta de la Diputación provincial.

Art. 63. La Diputación nom bra y separa á sus demás 
empleados.

Art. 64. La  plantilla, el sueldo de todos los emplea
dos de dichas dependencias y el reglamento de su servicio 
interior se recordarán por ia Diputación, sometiéndolos á la 
aprobación del Gobernador general.

Art. 65. La propuesta ó nombram iento  de los referidos 
funcionarios se hará, previo concurso, entre las personas 
que reúnan  los requisitos que determine un  reglamento 
especiad.

Art. 66 . El Gobernador, sin propuesta de la Diputación, 
podrá también separar ó suspender á los Secretarios, Con
tadores y Depositarios por causa grave justificada en ex
pediente.

La suspensión no podrá exceder de cuatro  meses.
Art. 67. Contra la providencia de separación ó suspen- I 

sion podrán Jos interesados acudir  en queja al Ministro de 
U ltram ar por conducto del Gobernador, que por el correo 
mas próximo dará curso á l a  alzada con el expediente y  su 
informe.

Ei Ministro de U ltram ar resolverá sin pérdida de t ie m 
po y sin ulterior recurso, oyendo al Consejo de Estado.

Art. 68. La Diputación provincial, pro vía aprobación 
del Gobv u .iba general, puede dar encargo á cualquiera 
de sus ÓUomm o dependientes para girar visitas de inspec
ción á J-m A; a Atamientos con el íin do enterarse del estado 
de sus s rvicios y Archivos.

En fbtm vifim s no se d ic tará providencia alguna sobre 
los asuntos municipales, y se lim itarán  los delegados á i n 
formar á la Diputación, la cual adoptará en su v ista  las 
disposiciones que procedan conforme á esta ley.

Art. 03. El Secretario tiene á su cargo la preparación y  
t ram itac ión  de los asuntos de que hayan  de conocer la Co
misión y Diputación, Ja redacción de sus actas y acuerdos, 
la correspondencia, y el cuidado y conservación de su  A r
chivo.

'F i r m a  coa el Presidente los dictámenes y resoluciones 
de la Comisión y Diputación, autorizándolos con ei sello de 
la provincia, cuya  guarda le estará encomendada, y cuida 
de que sean notificados á quien corresponda.

Art. 70. El Depositario es el único encargado de la cus
todia de los fondos provinciales, y prestará  como tai las 
fianzas que la Diputación exija.

CAPÍTULO VIII .
Presupuestos y cuentas prov incia les .

Art. 71. La Diputación provincial su je ta rá  la contabi
lidad de sus fondos á las disposiciones del decreto de 13 de

Setiembre é instrucción de 4 de Octubre de 1870, d ictadas 
para  el régimen de la Administración económica y con ta 
bilidad de Ultramar, y las demás vigentes sobre servicios 
especiales.

Art. 73. La Diputación provincial fo rm ará ,  discutirá  
y aprobará sus presupuestos ordinario y adicional dentro 
del segundo mes del año económico, y los rem it i rá  al Go
bernador general para el doble efecto de corregir las ex- 
t ralim itaciones legales, si las hubiere, é impedir que se 
perjudiquen ios intereses generales de los pueblos.

Art. 73, De los acuerdos del Gobernador podrá alzarse 
la Diputación, elevando el recurso al mismo Gobernador 
para  que lo rem ita  al Ministro de U ltram ar ,  que resolverá 
sin pérdida de tiempo, oyendo al Consejo de Estado.

Si 15 dias antes de empezar el ejercicio de! año econó
mico no hubiese resolución de! Ministro de U ltram ar,  re
g irán los presupuestos aprobados por la Diputación con las 
correcciones introducidas por el Gobernador general.

Art. 7 4  La Ordenación general do Pagos corresponde 
al Presidente de la D iputación , ó á quien haga sus veces, 
m ientras se halla reunida; y cuando no lo esté, correspon
derá al Vicepresidente de ia Comisión provincial.

Art. 7o. La distribución mensual de fondos correspon
derá á la Diputación, ó si no estuviese reun ida  á  la Comi
sión, asociada de los Diputados que se hallaren  en la ca 
pital.

Art. 76. El presupuesto provincial contendrá precisa
mente las partidas necesarias, según los recursos de Ja p ro
vincia, para atender á los servicios siguientes:

4 ° Personal y material de sus oficinas y dependencias,
y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sanidad 
¿Instrucción.

3.° Conservación y  adm inistración  de las fincas y  edi
ficios de la provincia.

3.° Construcción, conservación y adm in istrac ión  de 
sus obras públicas.

4.° Inspección dedos montes municipales.
5 .9 Fomento y conservación del arbolado.
6 .° Suscricion á  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Puer to -R ico.
7.° Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8.° Anuncios, impresiones y otros gastos que se consi

deren necesarios ó convenientes.
9A Todos los demás gastos que clara y te rm in an te 

mente exijan esta y otras leyes en la parte  que deban ser 
cumplidas por la provincia.

Art. 77. Pa ra  la aprobación del presupuesto se requiere 
el voto de la m ayoría  absoluta del total de Diputados. Si 
al principio del año económico no estuviere aprobado el 
presupuesto, seguirá rigiendo el an terior en la parte  nece
saria ,  ó se observará en su caso lo dispuesto en el a r 
tículo  73.

Art. 78. P a ra  cubrir  los gastos consignados en el p re 
supuesto provincial, la D iputación u ti l izará los recursos 
que procedan, así de rentas  y productos de toda clase de 
bienes, derechos ó capitales que por cualquier concepto 
pertenezcan á la provincia  ó á los establecimientos que de 
ella dependan, como los de las obras públicas, in s t i tu c io 
nes ó servicios costeados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la D iputación verificará 
por el resto un repartim iento  entre los pueblos de la p ro 
vincia en proporción á lo que cada uno pague por con tr i 
buciones directas.

Art. 79. Esta cuota será incluida en el presupuesto de 
cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en la Deposi
ta r ía  en la época de la recaudación ordinaria , ó ántes si 
vo lun tar iam ente  lo entregan los Ayuntam ientos.

Art. 80. Son aplicables á la Diputación, en todo lo que se 
refiere á la recaudación, adm inistración y custodia de los 
fondos provinciales, las disposiciones contenidas en los a r 
tículos 153, 154, 157, 158 y 165 de la ley municipal.

Art. 81. Form adas y aprobadas las cuentas de cada 
ejercicio, las rem it i rá  la Diputación al Gobernador gene
ral  para  que las dirija al Tribunal de Cuentas del Reino.

TITULO III.
DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS 

Y AGENTES DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Art. 83. La Diputación provincial y la Comisión obran 

bajo la inspección y dependencia del Gobierno supremo y 
del Gobernador general, y están por consiguiente sujetas 
á la responsabilidad adm in is tra t iva  que proceda en todos 
ios asuntos que no son de su  competencia, conforme á 
esta ley y á las demás generales ó especíales vigentes.

Ei Gobernador general es el encargado de trasm it ir  á 
la Diputación y á la Comisión las leyes, disposiciones ó 
instrucciones que le comunique el Ministro de U ltram ar 
en lo que á las mismas fueren concernientes.

Art. 83. La Diputación provincial incurra  en respon 
sabilidad:

1 .° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea a tribuyéndole facultades que no le com 
petan, ó abusando de las propias.

3.° Por  desobediencia al Gobierno supremo ó al Gober
nador general en los asuntos en que proceda por delegación 
y bajo ia dependencia de estos. •

3.ü Por desacato á la Autoridad.
4°  Por negligencia ú omisión de que resulte pe rju ic io  

en los intereses ó servicios que le están encomendados.
Art. 84. La responsabilidad se exigirá a d m in is t ra t iv a  

ó judicialmente en su caso, según la na tura leza  del acto ú  
omisión.

La responsabilidad sólo será exigida á los D iputados 
que hubieren incurrido en ia omisión ó tomado parte  d irec
tamente en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 85. La responsabilidad adm in is t ra t iva  com prende 
el apercibimiento, la m ulta  y Ja suspensión.

Es aplicable á estas penas lo dispuesto en el art. 179 de 
la ley municipal.

Art. 86. P a ra  la imposición ó exacción de las m ultas  
se tendrán presentes las siguientes reglas:

1.a La declaración de la pena corresponde al Goberna
dor general, que oirá previamente al Consejo de A d m in is 
tración de 1a isla.

3.a Las minias no excederán de 500 pesetas.
3.a Las multas serán satisfechas por los Diputados res 

ponsables.
4.a Son aplicables á estas m ullas  las disposiciones c o n 

tenidas en los artículos 181, 183 y 183 de la ley m u n i 
cipal.

Art. 87. Procede la suspensión en los casos quo ex 
presa el art. 186 de la ley municipal. Es aplicable á los ex 
pedientes de suspensión de los Diputados provinciales lo 
dispuesto en los artículos 187, 188 y 130 de la ley m u nicipal.

En  el caso de existir responsabilidad criminal, se obser
va rá  lo dispuesto en el art. 189 de la ley municipal.

Art. 88. La Diputación en cuerpo puede ser suspendi
da en sus funciones por el Gobernador general por motivo 
de orden público y en los casos previstos por el art. 7.° de 
esta ley, dando cuenta  con urgencia al Ministro de U l tra 
m a r  y con el oportuno expediente.

En su v i s t a , prévia audiencia del Consejo de Estado y 
con acuerdo del de Ministros, podrá ser declarada disuelta 
la Diputación y acordarse las demás disposiciones que p ro 
cedan. Si resultase responsabilidad crim inal contra  la m is 
m a ó contra  uno ó más de sus individuos, serán sometidos 
á  los Tribunales competentes.

Art. 89. Los Diputados destituidos no pueden ser reele
gidos has ta  pasados seis años por lo ruónos, y en el caso 
de que la sentencia no impusiere pena de inhabilitación 
por m ayor tiempo.

Art. 90. P a ra  los delitos que cometan la Diputación en 
cuerpo y los Diputados provinciales en el ejercicio de sus 
func iones , será Juez competente en prim era instancia  la 
Audiencia del territorio, con los recursos al T ribunal S u 
premo que autoricen  las leyes.

Art. 91. Los em pleados y agentes de la A d m in is t ra 
ción provincial, nombrados por la D ipu tac ión , están suje
tos á su obediencia y son responsables ante ella con a r re 
glo á esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.
1.a Quedan derogadas todas las disposiciones an te r io 

res relativas al régimen de la provincia de Puer to -R ico  
en lo que se opusieren á la presente.

3.a El Gobierno d ic ta rá ,  con sujeción á esta ley ,  los 
reglamentos necesarios para  su  ejecución.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Se procederá, tan  pronto como sea posible, á la re n o 

vación de la Diputación provincial de Puerto-Rico con 
arreglo á esta ley y á  la electoral, y dictándose las dispo
siciones y reglamentos que fueren necesarios al efecto.

E n  tanto  que no se publique la ley electoral á que se 
refiere el art .  5.9, serán electores los que determ ina la dis
posición 3.a t rans ito r ia  de la ley m unicipal.

Madrid 34 de 'M ayo  de 1878 .=A probado  por S. M . =  
E l d u a y e n .

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  general de B en eficen cia  y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 894 semana de las obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 34 de 

Octubre de 1876.
Ptas. Cénts.

C arpintería—Por 6 jornales de ofi
cial, á o pesetas   30Idem.—Por 13 id. de id., á 4 * 3 5 ..... 51Idem.—Por 5 id. de id., á 3*75........... 18*75'Idem.—Por 18 id. de ayudante, á 3*50 63

Idem.—Por 6 id. de id., á 3‘50..................  15—  177‘75
Á lbañilería— Por 10 yz id. de oficial, á 4‘50.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47‘35Idem.—Por 30 id, de ayudante, 4 3‘50 105
Idem.—Por 13 id. de id., 4 3*35 ..... 39Idem.—Por 7 id. de id., 4 8 . . . . ................ 31 313‘35
Herreros.—Por 7 id. de oficial, á 5‘50. 38‘50Idem.—Por 43 id. de id., á 450 . . . .  189
Idem.—Por 43 id. de id., 4 4 ............... . 168Idem.—Por 91 id. de ayudante, á 3‘35. 395‘75Idem.—Por 70 id. de peón, á 3‘75. , 193T0
Idem.—Por 70 id. de aprendiz, á 1*50. 105_ _ _  g8gt75
Taller de aserrar madera.—Por la 

mano de ob ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 8 i6‘5oPeones.—Por 57 jornales, á 3*35.... !38‘35
Idem.—Por 133 % id., á 3 . . . . . . . . .  367— — —  395*35
Aparejador.—Por 7 id., 4 6 . . . . . . . .  » 43Sobrestante.—Por 7 id., 4 4 . . ..................  » 38Guarda.—Por 7 id ., á 3 * 5 0 . . . . . . . . .  » 17*50Auxiliar facultativo.—Por su g ra tif ic a c ió n ,.. . ................................................ * 43
Pagador.—Por su gratificación.. . . .  » 43

3.363f05
Materiales.

De construcción................................. . * • 69i ‘35
T o t a l ................................... 3.953‘30

Madrid 8 de Julio de 1878.—El Arquitecto de Beneficencia, Lorenzo Alvarez Capra.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 23 de Mayo de 1878.

PESOS FUERTES,
ACTIVO. ---------

¡ Existencia en efectivo............... ............*..........................   4047.14809
Caja.. * » "  *  .......... | Idem billetes del Banco.............................................  3.986.786‘SQ

( Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes. 1.500.700
- — — —  5.487.480*30

Í/Vencimientos hasta i Oro   400.268*65 9.5o 1.634 39
I tres meses. . . . . . .  í Billetes... . . . .  5.239.049*34

i _  -  5.639.817*99
|Idem de tres á seis) BUl0t ..........  S.430.953‘13
i  m e s e s . . . . . . . . . . - )
| ~ ---------------------- 2.450.953*43
1 , , ~  8.090.274*42» A mas tiempo.
Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 . ..........  6.516,415*50
Empréstito de pesos fuertes 20 millones.. . . . . . . . .  1.368.500
Préstamos con escritura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.841.666*67
Otras obligaciones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  516.919*51

¿ 1 TT n * 10.243.501*68Garantías de la Ha- j Cuenta antigua................... 820.749*39
cienda., . . . . . . . . . .  \ Contrato unificación d e

Deuda................................ 484.020*44
n , , . , .    “  1.001.769*50Documentos a cobrar por cuenta ajena   2.428.794*17

Obligaciones pendientes de c Con varias firmas . . . . . . . . .  9 « ...................................... . . . . . .  180.028*09 ^*^.336*47
cobro... .» .......... ............. i Con garantía de acciones.. ........... . . . . . . ............................. • • •. v 65.244*35

 -----------245.272*44
Deudores y acreedores varios. .  .......... . . . . . . . . . . . . . ..............................................   . . . . . . . . .  apto nn^qq
Intendencia de Hacienda pública... . . . . ............... . . . . . . . . . . . . ........................... . ................   . ! ! ! ! ! ! !  ll707 349*36

¡ /Matanzas.  .........................  100.000
| Cienfuegos ................... 100.000

Por c a p i t a l C á r d e n a s .  ............  100.000
i Santiago de Cuba. . . . . . . . .  100.000
\ Sagua la Grande.  ............  100.000

" " “ 777^- 500.000]
Por billetes emitidos. {oienfuegos)V.**.*.7.".*!f! !  ^ ' Í S

— ¿----------- — . 45i380

Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875. . . . . . . . . . . . . . . . ............  7.804*66
Por varios conceptos ................................................................   # B * 1.674.900*73

   ' 2.198.085*39
Comisionados ............................................. ............................................................. .. 09 /p
Capitanía g e n e r a l . .................... .............................................................................. ................................................ 273 i íp fq
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda  ............      . ! ! ** .*  *..................  4
Hacienda pública: Cuenta unificación de la Deuda.—Capitales.—Oro . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . o . . * .  .V . II V.V. \........  945*353^1
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro. V ."............. a Km mo
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.  .......... . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * 8 • -  ................  *̂qoq*qqqioí?
Créditos hipotecarios,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............................................t *m J ° * ] * * * * * .........  Í i íW o w r r
Acciones adjudicadas,. ..............          *   Á oJq.o-
„  . , ,  -jM pviiiapío... .............................................................................
Propiedades  .............. | Fincas.. . .  ..............  . . . . . . . o , .......................  235.610*46

( Acciones del Banco H i s p a n o - C o l o n i a l 74.750

■— — —  318.842*71

Gastos de todas clases i . .  í pln“pÍ“ i'Í°11'  .............   •   * • •............ ................ .....(Generaieo , . . . . ,   ............................................................ t-  78.60-4'09

”  183.347‘09

90.564.016‘06

PASIVO.
(

Fondo de reserva   7\77\7b\7777\\7ú/77 A7Ú777777.I7 .7 .’ ‘ .*.*.'.*77.7.7 77 .‘ !!i 8'm .447 ‘62
Billetes emitidos   f Eüi cuerAía ^  Banco. . .  . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  . . . . .  m 15.954.838*20

i Por emisión extraordinaria de guerra...........................    45.809.339*85

— —  61.764.178*05

( 0ro  ........... • • •  ................  ®............... - ............. . .  3.753 874*51
Cuentas com entes.. . « * . .<  Billetes.  ...................................  6.729.400*85

f Idem del T e s o r o .     * í j ‘%qqj

10.500.475*36

| Dro»  ............. . . . o . . . . . . . . . . . . . . . .  263 570*19
Depósitos sin interés.. . . .  j Billetes. ..............................................................     769 795*50

( ídem del T e s o r o , * í.GOO

— — ~ — ~  1.024.965*69

/ A f r nc< ‘irl ocí $ 24.155
Dividendos, ............................   ^  |BiHetes.  ......... 29.721*25

L  • + \T. ro r, —  53,876*25{ Corriente: Num. 43.—O ro . ..........      « . . .  17.860

  71.736*25
Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes..  .......................... PR7 qoo*7r
Contrato de recaudación de contribuciones .      ............... .............................. ..................• • . • . . • * • . . ! ! ! ! ! ! .........  220*408*97
Hacienda pública: Cuenta j Cuenta antigua..  ...................    1.365 480*32

de garantías... . . . . . . . .  ¡ Contrato de unificación de la Deuda.—Oro.. ............        188.824*77

 -----------  1.554.305*09
intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos ..........      . a 707<«n
Corresponsales. ................................................... ................................... ................................. .....................  o A1& oro«79
Intereses por cobrar., . 7 . . . . . . . . . . . . . . .  B. . . . .  . . . . . . . . . .  . . qnnonQQím
ídem por l iquidar. . . . . . . . . . . . . , . . . . 8 0̂ . . i . . . . v ; ; ; ;  v . v / . v . v . v . v ; : : : : : : : : : ;  S I S
Ganancias y p é r d i d a s . • • • • • • t . . . . . . . . .  •. 199773*85

90.564.016*06

Habana 23 da Mayo de 1878.=E1 Contador, J. B. CarvaIb.o.=V,“ B/^EPSubdirector, Director interino, Jos?; Ramón de Haro. j

Dirección general de Gracia y Justicia 
Administración y Fomento. 

El Gobernador general de k s Islas Filipinas, con fecha 3 
de Mayo ultimo, ha expeuido Rea! cédula de privilegio de in-
dfq}°w P01‘ *\ oMTÍn0,de. i5 .añ?s á ^ o r  de ü. Roberto Tooth üo bt. Mary at Iiill, subas to mg-es, por un procedimiento auí- 
viíco para mejorar la manufactura y refino del azúcar sin el 
aso del carion animal.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  de  M ad rid  en cumplimien- 
to oe lo que dispone la Real cédula de 30 de Julio de 1833.
declsneros *° ^  Director general, Enrique

M INISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 15 del corriente se 
satisiaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras publicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del décimo grupo, tercera cuarta 
parte, con los números 6 al 9 y parte del 10  de soFmo que 
comprenden Jos números 51, 25, 12 , 21 y 57 de presenWi™ 

Madrid 12 de Julio de 1878.=E1 Director general," Magaz

Direccion general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el día 15 del comento mes, de dos á tres de la tarde 
en Ja lesorena de esta Direccion general á recibir el impor
te liquido ce las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril ele lo  ib.

húmero Cantidad Valor
de los fes- NOMBRES. Ca*ü!íio- efe°_LÍm

feu.u&os._____________ _______ _ Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn

183 D. Estéban del Cas
tellar...................... 26.581 91 24188*71

203 D. Miguel de la Mo-
_m i'™®.    ........  28.337‘SO 91 20.131*12
i49 D. Pedeiuco Bonas-

. . . .  f r e . . . . . . . . . ............  28.730 91 26.1C2‘K0
1.114 D. Jcse Domínguez.. 29.280*72 91 26 645H5
1.212  ̂ D. Antonio P. Arias. 33.794*90 91 30.753*35
Madrid 12  de Julio de 1878.—El Secretario, Santiago Ba

llesteros. - ^ . 0 B .°= E 1 Director general, Maldonado.

Direccion de la Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito,"expedido 
por esta Caja Central con los números 90.581 de entraría y 21.461 
de registro, del concepto de necesario, por valor de 7.5u0 pese
tas en obligaciones de ferro-carriles, perteneciente á D. Juan 
Bautista Beltran, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que kq presen te en esta Caja general, establecida en la 
callo del 1 urco, núm. 9; en la inteligencia de que están tornadas 
les precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nirmin 
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  de M a d rid  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento. s

Madrid 6 de Julio de 4878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos expe
didos por esta Coja Central con los números 47.521 y 47.520 de 
entrada, y 4458 y 13.656de registro, del concepto de necesarios 
pertenecientes al Ayuntamiento de Cañete, provincia de Cuen
ca, por el capitel de sus bienes de Propios ó intereses del 7 v 
medio por 400,se previene á la persona en cuyo poderse hallen, 
que los presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en Ja inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni electo trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d rid  sin ha
berlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglo mentó.

Madrid 6 de Julio de 1878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, expedido 
por esta Coja Central con fecha 11 de Noviembre de 1871 y los 
números 79.685 de entrada y 49.733 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 5.000 pesetas, perteneciente á D. Mi
guel Gcenaga, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja genera!, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la, inteligencia de que están tomadas las 
precauciones^ oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho reguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de M ad r id  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 8 de Julio de 4878.= El Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 46 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Libramientos por las dos terceras partes en metálico de 
los intereses de efectos públicos, correspondientes al segundo 
semestre de 4872.

Libramientos números 381 al 404 y último de nuevo seña
lamiento.

Madrid 42 do Julio de 4878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 46 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes déla tercera 
parte del 80 por 400 de Propios, segundo semestre de 1876:

Bola núm. 204 de sorteo, facturas números 2.401 al 2.440 de 
señalamiento.

Idem núm. 202 de id., facturas números 871 al 880 de seña
lamiento.
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Idem núm. £03 ele id., faenaros números 401 al 410 da seña
lamiento. ,v

Idem núm. £04 de id., facturas números 1 n  cu ISO de sena-

id em núm. £0'6 de id., facturas números £.001 al £.010 de
señalamiento, , . . . , r.n ,

Idem núm. £06 de id., facturas números l . lu l  al 4.4 iO de
señalamiento. . no, ,

Idem núm. £07 de id., facturas números o31 al ovO de seña
lamiento. , r r\ i 1 -nn 1Idem núm. £03 de id., facturas números 49± al oOO de seña
lamiento. , , n ,r ,

I<jem núm. £09 de id., facturas números £¿>i ai £4u de sena-

amidem núm. £10 de id., facturas números 461 al 460 de seña
lamiento. ,

Madrid i£  de Julio de 4878.=E1 Director general, Gamos
Grotta.

D ire cc io n g e n e r a l de Re n tas E stancadas.
Loterías.

En el dia 16 del actual, á la una de su tarde, se< efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación 
de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo m rán ad
mitidos los Agentes de Do Isa y Corredores do Comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 18 ni.

Madrid 1£ de Julio de 1878.==Javier Oavestany.

Eabiendo sufrido extravío los billetes de la Lotería Nacio
nal números 3,188, 8.868 y 69, 3.399 y 400, 8.074 y 76, d£.63J 
y 34, 13.1 £1 a! £6 , 14.368 y 69, 16.971, 15.975 y 47.362 al 69, 
correspondientes al sorteo que se ha de celebrar el dia 46 del 
actual,* y que fueron remitidos para su venta á la A dm inistra
ción de Loterías de Huelva, esta Dirección general lia aco r
dado declarar anulados y sin efecto para dicho sorteo los re
feridos billetes, á tenor de lo que dispone el art. £9 de la ins
trucción de dicha Renta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 1£ de Julio de.487S.—E1 Director general, Javier 

Oavestany.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r al de O b ra s  p ú b lic a s , C om ercio  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1377, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Agosto, á la una de Ja tarde, para el arrien 
do en pública subasta de Jos derechos de Arancel exigibles por 
espacio dé dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de segundo órnen de Tor- 
desillas á Zamora, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual, 

Pesetas.

Viliaester, con Arancel de £ m iriám etro s .. .  6.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos,por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrohi ante ha Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G aceta del £5 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m erca
do en el Real decreto do £9 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á ceda pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; c r  1 i r  era inyjora ñor lo rueños de 100 pese
tas, quedaju 1 1 á voluntad de los Imitadores siem
pre que no l  | 1 je  setas.

Miiirhi 1 1 1876,=DI Director general, el Barón
de Cíjviu'jngm

Modelo de proposición.
D N N , ve ino de . cutí r 1 * d i n  n i i o publicado

v i fr ¡di s IO d J tili v vRñ in, TT dr | i , , r u n » r , y fpp .ú  i-
P i q u e  c f u  u p rs r r e l  n r  i rnl f t L n b h e a  c u b  »h k
ú r r r h o -  d ’ i m i  qr? se dormí., fu cu rl pur i go d D -
1J n t p Lc n ji j i í a ú i ai i n r r n o la i maudacu n de
dmlj * h r i nr n e 1 L L i b i u o , lu f ' mu d s r r n»~

11 n ( i mi I fj" , t u la (3 i * i1 fie. » , r r  c. r , t j k.
( iM 1 i H  Ja gilí c f , CIO j ‘D i i 1 > if i < , O 

’ i  r i t 9  1 J I * 1 r  t ! i i l n  j  j  , i S i  i r f l ru  r m  í j i  í  l

d i  i h ,  d  t r  t t n i  i j  1 l  |T I I  i f  } i  > U  j j  j l i a  H -

nti 1  m  f  i u pi e " i \ » jj u Ir i a  o f
d  propuiju r fr , }

i r rh'i ( c i k l  | l l Ir

b i m iln d  rl lo riRpm  lOpov V al nr v t o d  R , {¡f As tu i<~ 
hrz ik i i rt, t V Jurci oh n f f i m J I r  «rn hd j rl diu J f dk
pi uno m u  de A r ro t o  á 1, m e  f r la t a n  e m re e« a r -
r l°  iiifi lo r p Din r' t nbn 1 j de los ' e i e ñ  o<, d< ,±v onecí  v  i p í -
f Jr ¡ í i m j  u m í r rk auo^ cjj f í j ^ rk  zqu r¡ i r 4 eoiJ ín u cf i ju
cíf» e: u i c m  , j °i a n c r ¡< íA ú la f u r a c R i a  rl * k reí  l* o r den  o 
E ^ g u c v i l u  iDucnmq p r c M ir ia  íúj \a lla d o lid *

Presupuesto anual, 

Pesetas.

Valoría la Buena, c o t í  Arancel de 2 m ír lá 
meteos. . . . . . . . . . . . . ____ ___________ . . . .  4.£59

La subasta se celebrará en los íorminos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 186£, en Madrid ente la Direc
ción general de Obi as publicas, en el Mi/iifekmío de Fomento, y 
m  Valladolid ante el Gobernador de Ja provincia* hallándose en, 
ambos puntes de manifiesto, para conocí raí en lo del público, Jos 
Aranceles, el pliego de condiciones genere loo pop1 hado en la ,

G a c e t a  del £5 de Setiembre últim o, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha do consignarse préviamentc como garantía para tomar 
parte en esta subasta sera de £40 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4878; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos"ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de £0 pe
setas, quedando las domas á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 3 pesetas.

Madrid 40 de Julio de 4878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 40 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en púMiea subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Valo
ría la Buena, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será des
echada tocia propuesta en que 110 se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem 
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 46 del 
próximo mes de Agosto, á Ja una de la tarde, para el a r
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por espacio de dos míos en los portazgos que a continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Medina de Rioseco á la  estación de Toro, provincia de Va- 

■ 11a do lid.
Presupuesto anual.

Pesetas.

Villagareía, con AranceideS m iriám etros... 9.000
Tiedra, con Arancel de £ m iriám etros. ................... 8.000

47.000

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia-; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del £6 de Setiembre últim o, y  el de las particula- 
r.üs para esta contrata.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al modelo que s ig u e , y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamonte como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de £.900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Julio cié 1878.—El Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición„
D. N. Fu, vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Villagareía^ y T iedra, se compromete á tomar á su"cargo 
le r rn HA mión de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expir'-'fflui requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,
11 sVrs anuí Ls,

t-Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
g V o n v c i <c el í ig ; Jipi do; pero od virtiendo que será des- 

r ' ’r  'D é  \ ' J- cP,,e* r ' n que 1.0 c 1 * xpresc determ inadam ente 
R ibwf en pesetas y céntimos, escrita en letra, ene el pro-
V Ciiíe oRmc.)

(Fecha y firma del proponen te.)

C a r r e t e r a s .

En nimplimMntn de lo prevenido por Real orden de 42 do 
Frbrnm  u tini , tr+r Bhmeion general previene á V.... que los 
hanoujsr para la rr ’acción de los proyectos ds carreteras 
yprobmVr' ron Ju citada le.ha habrán de observarse en todos 
ln<? j roymtos que de nuevo se emprendan., y en los que no sean 
elevad -s h la íRqnrirriikid desde hoy hasta el 34 de Octubre 
próximo.

Lku g ivuR  á V..,. muchos años. Madrid 40 de Julio 
de 4878.“ = n  Director general, el B. de Covadonga.=Señor....

A D M IN IST R A C IO N  PR O V IN C IA L .

A d m in is tra c io n ec o n ó m ica  d e  la  p r o v in c ia
de A lb ac e te .

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. José María Tato, ó á sus herederos, Comisionado que fué 
el primero en esta provincia en el año de 4836 para el recibo 
y entrega de granos y harinas adquiridas en el extranjero, 
para que en el térm ino de nueve días, que empezarán á con- 
ta r;s§ dqscíe la publicación de este anuncio, comparezcan en

esta Administración económica, por sí ó por medio de apode
rado, con el objeto de que les sea entregada la cédula que 
contiene el fallo dictado por el Tribunal de Cuentas deRReino, 
por el que se hace responsable á dicho señor de la cantidad de 
4.402 pesetas 50 céntimos, que deberá reintegrar en la form a 
prevenida; advirtióndoles que si no se presentan dentro del 
plazo que se les señala leí- parará el perjuicio que haya lugar.

Albacete 44 de Julio de 4S78.=E1 Jefe económico, Pascual 
Camacho.

A d m in is t r a c io n  d e l  c o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falla de franqueo $1 M® 44 de Julio*
Núm. 464 Amalia Tovar.—Andújar.

465 Garlos Faraldo.—Escorial.
466 Carmen Riobó.—Montilla.
467 Leocadia Rosell.—Barcelona.
468 María V. Balbás.—Cabezón de la Sal.
469 María Villar.—-Cuenca.
470 Prim itivo Guíllen.—Alconera.
474 Purificación Aldecoa.—Ohamartin.
47£ Rafaela San Miguel.—Pamplona.
473 Segundo Santos.—Valladolid.

. Madrid 42 de Julio d§ 4878. — El Adm inistrador, Martin 
Botella.

J u n ta  ec o n ó m ic a  d el P a rq u e  de A r tiller ía  
d e B arcelon a .

D. Emilio de A guilar-am at y Banús, Oficial primero de 
Adm inistración m ilitar, Secretario de la expresada Junta.

Hago saber que debiéndose adquirir los impresos para do
cumentación y contabilidad necesarios á todos los estableci
mientos del arm a de la Península é islas adyacente^ en el 
año económico de 4878-79, se convoca á una pública licitación, 
que tendrá lugar en las oficinas de este Parque y ante la Ju n ta  
económica del mismo á los 80 dias de publicado este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y á las tres de su tarde.

El pliego de condiciones y modelos de los impresos se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de dicha Jun ta todos los 
dias no feriados, de diez á doce de la m añana y de tres á 
cinco de la tarde.

Barcelona 8 de Julio de 4878.=Emilio de A guilar-am at.

S ecreta r ía  de la  C apitan ía  g e n e r a l d e M arina  
d el D ep a rta m en to  de Cádiz y de su  J u n ta  eco n ó m ica .

En cumplimiento de la Real orden de 30 de Marzo último, 
se puso á pública subasta el sum inistro de hierro laminado, 
fundido, piezas de cerrajería, latón, piezas elaboradas del mis
mo metal, bronce, acero, zinc, plomo, estaño y otros metales, 
que se necesitaban en el Arsenal de la Carraca durante dos 
años, anunciándose el pliego de condiciones y modelo de pro
posición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 136, de 46 de Mayo, y 
Boletines oficiales de la provincia de Cádiz, números 444 ai 424, 
del 45 al £3 del propio; y no habiéndose hecho proposiciones 
para el remate del tercer lote de los comprendidos en dicha 
subasta, se anuncia de nuevo la del citado en las propias con
diciones; en la inteligencia de que esta deberá verificarse ante 
la Jun ta económica de este Departamento el m artes £0 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, en cuya hora dará 
principio el acto; advirtiéndose que el pliego de condiciones se 
hallará también de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo 
para conocimiento de los licitadores á las horas hábiles de 
oficina de los dias no feriados.

San Fernando 40 de Julio de 4878.=José María Lazaga.

In te n d en c ia  m ilita r  de C astilla  la  V ieja .
El Intendente m ilitar del distrito  de Castilla la Vieja hace 

saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejercito estantes 
y transeúntes en Ciudad-Rodrigo por el térm ino comprendido 
desde 4.° de Octubre próximo hasta fin de Setiembre siguiente, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría de esta Intendencia y Comisaría de 
Guerra del citado punto, se convoca á una pública y sim ultá
nea Imitación, que tendrá lugar en esta Intendencia y en la 
referida Comisaría á las doce de la m añana del dia 46 de 
Agosto próximo, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de contratación de £7 de Febrero de 485£ é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado, 
arregladas al formulario que con dicho pliego de condiciones 
estará de manifiesto en las respectivas dependencias; en el 
concepto de que el precio lím ite se fijará con la anticipación 
necesaria.

Valladolid 8 de Julio de 4878.=P. V., el Subintendente 
m ilitar, José G. del Campo.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla Ja Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Salamanca por el térm ino comprendido desde 
4.° de Octubre próximo hasta fin de Setiembre siguiente, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intendencia y Comisaría de Guerra 
del citado punto, se convoca á una pública y sim ultánea lici
tación, que tendrá lugar en esta Intendencia y en la referida 
Comisaria á las once de la m añana del dia 46 de Agosto pró
ximo, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de contra
tación de £7 de Febrero de 4852 6 instrucción de 3 de Jimio s i
guiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas 
al form ulario que con dicho pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las respectivas dependencias; en el concepto de 
que el precio lím ite se fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 8 do Julio de 4878. =  P. V., el Subintendente 
m ilitar, José G. del Campo.

El Intendente m ilitar del distrito  de Castilla Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del E jército estantes y . 
transeúntes en Zamora por el térm ino comprendido desde 4.° 
de Octubre próximo hasta fin de Setiembre siguiente, con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intendencia y Comisaría de Guerra 
del citado punto, se convoca á una pública y sim ultánea lici
tación, que tendrá lugar en esta Intendencia y en la referida 
Comisaría á las doce de la m añana del dia 44 de Agosto próxi
mo, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de contra
tación de £7 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregla
das al form ulario que con dicho pliego de condiciones estará 
de manifiesto en las respectivas dependencias; en el concepto
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de que el precio lím ite se fijará con la anticipación necesaria.
Yalladoiid 8 de Julio de 1878.=P. Y., el Subintendente 

m ilitar, José G. del Campo.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Yieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Patencia por el térm ino comprendido desde i . # 
de Octubre próximo hasta fin de Setiembre siguiente, con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Intendencia, y Comisaría de Guerra del 
citado punto, se convoca á una pública y sim ultánea licitación, 
que tendrá lugar en esta Intendencia y en la referida Comi
saría  á las once de la m añana del dia 14 de Agosto próximo, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de contratación 
de 27 de Febrero de 1862 6 instrucción de 3 de Junio siguiente, 
y  mediante proposiciones en pliego cerrado arregladas al for
m ulario que con dicho pliego de condiciones estará de m ani
fiesto en las respectivas dependencias; en el concepto de que el 
precio límite se fijará con la anticipación necesaria.

Yalladoiid 8 de Julio de 1878.— P. V., el Subintendente 
m ilitar, José G. del Campo.

E l Intendente m ilitar del distrito de Castilla, la Yieja hace 
saber que debiendo contratarse aprecios fijos el sum inistro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Oviedo por término comprendido desde i.° de 
Octubre próximo hasta fin de Setiembre siguiente, con suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesio en 
la Secretaría de esta Intendencia y Comisaría de Guerra del 
citado punto, se convoca á una pública y sim ultánea licitación, 
que tendrá lugar en esta Intendencia y en la referida Comisa
ría  á las once de la m añana del dia 13 de Agosto próximo, con 
arreglo á lo prevenido en el Pveal decreto de contratación de 21 
de Febrero de 1862 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y me
diante proposiciones en pliego cerrado arregladas al form ula
rio que con dicho pliego de condiciones estará de manifiesto 
en las respectivas dependencias; en el concepto de que el pre
cio lím ite se fijará con la anticipación necesaria.

Yalladoiid 8 de Julio de 1878.=P. Y., el Subintendente 
m ilitar, José G. del Campo.

El Intendente m ilitar del d istrito  de Castilla la Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes 
y transeúntes en León por el térm ino comprendido desde 1.° 
de Octubre próximo hasta fin de Setiembre siguiente, con su 
jeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Intendencia y Comisaría de Guerra del 
citado punto, se convoca á una pública y sim ultánea lic ita
ción, que tendrá lugar en esta Intendencia y en la referida 
Comisaría á las once de .la m añana del dia 13 de Agosto pró- 
simo, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de contra
tación de 21 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego ceivado arregla
das al form ulario que con dicho pliego de condiciones estará 
de manifiesto en las respectivas dependencias; en el concepto 
de que el precio lím ite se fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 8 de Julio de 1878.=P. Y., el Subintendente 
m ilitar, José G. del Campo.

E l Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en Béjar por el térm ino comprendido 
desde 1.° de Octubre próximo hasta fin de Setiembre siguiente, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría de esta Intendencia y Comisaría de Guer
ra  del citado punto, se convoca á una pública y sim ultánea 
licitación, que tendrá lugar en esta Intendencia y en la refe
rida Com isaría'á las doce de la m añana del dia 12 de Agosto 
próximo, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de con
tratación de 21 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado arregla
das al formulario que con dicho pliego de condiciones estará 
de manifiesto en las respectivas dependencias; en el concepto 
de que el precio lím ite se fijará con la anticipación necesaria.

Yalladoiid 8 de Julio de 1878.=P. Y., el Subintendente 
m ilitar, José G. del Campo.

E l Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Avila por el térm ino comprendido desde 4.* 
de Octubre próximo hasta de fin de Setiembre siguiente, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la  Secretaría de esta Intendencia y Comisaría de Guerra del 
citado punto, se convoca á una pública y sim ultánea licitación, 
que tendrá lugar en esta Intendencia y en la. referida Comisa
ría  á las once de la m añana del dia 12 de Agosto próximo, con 
arreglo al Real decreto de contratación de 21 de Febrero 
de 18o# é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante 
proposiciones de pliego cerrado arregladas al formulario que 
con dicho pliego de condiciones estará de manifiesto en las 
respectivas dependencias; en el concepto de que el precio lím i
te se fijará con la anticipación necesaria.

Yalladoiid 8 de Julio de 1878.= P . V., el Subintendente 
m ilitar, José G. del Campo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 67 de la ley 

Municipal vigente, se hallan expuestas al público en esta Se
cretaría por espacio de ocho dias las secciones formadas de 
xodos los contribuyentes de esta capital, de entre los cuales se 
han de sacar á la suerte los 60 asociados que han de componer 
la Junta municipal para el actual ano económico.

Madrid 10 de Julio de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  S a n tia g o .
El Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad acordó sacar á 

pública subasta los derechos de consumos y cereales con sus 
recargos y los arbitrios municipales sobre otras especies de 
comer, beber y arder, incluso la sal, bajo el tipo de 460.000 pe
setas anuales, por el período de tres años económicos, á con
ta r desde 1.° de Agosto próximo, term inando el contrato en 30

de Junio de 1881, con sujeción á las condiciones y tarifas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Municipa
lidad.

El remate se verificará en dos subastas, que tendrán lagar 
en el salón de sesiones del Palacio Consistorial en los dias 20 
y 28 del corriente mes, durante la hora de doce á una de la 
tarde, ante la corporación municipal.

En la prim era se adm itirán proposiciones verbales que cu
bran el tipo fijado y pujas á la llana; y en la segunda las me
joras de un 5 por 100 por lo ménos de aumento sobre el im 
porte de la prim era subasta y posturas á la llana, no pudiendo 
ninguna de estas bajar en ámbos dias de 250 pesetas.

Para tom ar parte en la licitación es preciso justificar en el 
apto la entrega en la Depositaría del Ayuntam iento de la can
tidad de 10.000 pesetas en metálico, cuyos depósitos serán de
vueltos á los interesados term inada la subasta, á excepción 
del que corresponda ai rematante.

Los que se muestren 3leñadores deben hallarse en aptitud 
para contratar con arreglo á las leyes y demás disposiciones 
vigentes.

Santiago 9 de Julio de 1878.=E1 Alcalde Presidente, F ran 
cisco S ainz.=P or acuerdo del Excmo. A yuntam iento, el Se
cretario, Manuel Losada. X—72

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Gastrogeriz y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Dimas Nieto, 
sin residencia fija, para que dentro del término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado al objeto de prestar una declara
ción en la causa que en el mismo se sigue contra Miguel Es
cudero y Escudero, Gláudio Moreno Maestro y Diego Jiménez 
Barrul sobre robo de un macho á F lorentin  Toledano, vecinos 
de esta villa en el barrio de Valbonill, de la pertenencia de 
Félix Fresno.

Dado en Gastrogeriz á 28 de Junio de 1878.==Primitivo 
González del A lba.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

Figueras.
En virtud de la presente cédula se cita y llam a á José Solé 

Espurias, quinto quefué por el pueblo de Aleña, en la provin
cia de Lérida, en el reemplazo de 1876, para que dentro del 
término de 10 dias se presente ante este Juzgado á fin de 
prestar declaración en méritos de la causa crim inal que se si- i' 
gue en este Juzgado sobre falsificación de documentos para 
el ingreso en el Depósito de U ltram ar de Manuel Sabater Lledó, 
sustituto del expresado Solé.

Figueras 18 de Junio de 1878.=José Conté Lacorte.
Madrid.—Audiencia.

En virtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia

actuario D. Diego Lozano, se anuncia por primerá~vez~yiermi-- 
no.de.30 dias la muerte intestada de D. E ladio Rubio Moyano, 
natu ra l de Tres-juncos, provincia de Cuenca, hijo de Agustin 
y de María, ocurrido el 18 de Setiembre de 1876 en el hospital 
civil de Tarragona, á fin de que las personas que se crean con 
algún derecho á los bienes quedados á su obito comparezcan 
en este Juzgado á usar del que se crean asistidos.

Madrid d.° de Julio de 1878,= El Escribano, Licenciado 
Diego Lozano. p

Madrid.—Buen avista.
D. Francisco R ondan, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Buenavista de esta Corte.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. Salva

dor Alfeisan y Sánchez, soltero, de 46 años de edad, Teniente 
retirado de ejército, que ha vivido en la calle de la Montera, 
número 32, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco diás comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Ju s tic ia , convento de las Salesas, á ratificarse 
bajo de juram ento en las manifestaciones que hizo ante el 
Juzgado de guardia el dia 8 del ac tu a l; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Junio de 1878.=Francisco Ron- 
d a n .= E l Escribano actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

Madrid.-Latina.
Yo el infrascrito Escribano de actuaciones doy fe que en 

los autos entablados por D. Salvador Santa Cruz contra Don 
Miguel López Postigo sobre exclusión de la casa núm. 17 de la 
calle del Arco de Santa María del inventario practicado de los 
bienes quedados á la defunción de Doña Segunda López del 
Postigo, fué pronunciada la siguiente

«Sentencia.-—En la villa y Corte de M adrid, á 16 de Junio 
de 1878, el Sr. D. Miguel Carriazo y C am acha, Juez municipal 
é interino de prim era instancia del distrito de la Latina de 
e s ta  Corte; habiendo visto los autos ordinarios promovidos por 
D. Salvador Santa Cruz, representado por el Procurador Don 
José de Castro Brihuega, contra D. Miguel López del Postigo, 
ámbos de esta vecindad, sobre exclusión de la casa sita en esta 
capital y su calle del Arco de Santa Marica , señalada con el 
nñmero 17 moderno del inventario que fué practicado de los 
bienes quedados á la defunción de Doña Segunda López del 
Postigo:

Resultando que habiendo fallecido la Doña Segunda López 
del Postigo y Romero, esposa que fué en segundas nupcias del 
D. Salvador Santa Cruz, el dia 24 de Enero del presente año, 
bajo el testamento nuncupativo que tenia otorgado con fecha 30 
de Mayo de 1877 ante el Notario de este Colegio D. Francisco 
Seco de Cáceres, en esta disposición por carecer de ascendien
tes y descendientes instituyó por su único y universal herede
ro á su sobrino el D, Miguel López del P ostigo , quien por es
crito de 6 de Febrero de esto propio una promovió el juicio

voluntario de testam entaría, por virtud de lo qw - prévia cita
ción del viudo y con asistencia de este, se procedió al inventario 
cíe todos los bienes relictos por defunción de la mismas

Resultando que puesto de manifiesto en Escribanía por 
término de ocho dias el inventario practicado, fué entablada 
por pane ele D. Salvador Santa Cruz la demanda de 26 de Fe
brero solicitando se excluyese del inventario la casa núm. 17 
de la calle del Arco de Santa María, m ediante á que la Doña 
Segunda López del Postigo le habia otorgado clonación de ella 
para después de sus dias, por escritura de 10 de Setiembre 
de 1864 ante el escribano de S. M. y Notario que fué de esta 

orte^D. Fiancisco de la Cruz, de que acompañó la copia que 
obra á los folios 6 al 14, sin que le hubiese impuesto más con
dición que la de que habia de contraer matrimonio con ella, 
pues en otro caso se tendria por nula, de ningún valor ni 
efecto:

Resultando que por el documento del folio 16 aparece que 
D. Salvador Santa Cruz contrajo matrimonio canónico con 
Doña Segunda López del Postigo el dia 16 de Setiembre 
de 1854:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento de 
esta comanda al lie redero D. Miguel López del Postigo, no 
compareció á contestaría; y habiéndosele'cousado la rebeldía, 
se ti,\o  por contestada la comanda, lo que se le hizo saber en 
L¡ propia forma que el emplazamiento, y se mandó continuar la 
sustanciacion de los autos en los estrados del Juzgado:

Resultando que en el expediente de réplica por el actor 
fueron reproducidos los hechos y fundamentos de derecho 
consignados en la demanda:

Resultando que recibidos á prueba los autos, por via de ella 
fueron cotejados con sus originales la copia de escritura de 
donación y la certificación de la partida de casamiento pre
sentadas:

Resultando que concluso el térm ino y unidas las pruebas, 
se entregaron los autos al demandante para alegación, que la 
evacuó; y en cuanto al demandado, se declaró contestada; y 
habiéndose llamado los autos á la vista con citación de las 
partes, por ninguna de ellas se ha solicitado vista pública: 

Considerando que Doña Segunda López del Postigo, cuando 
otorgó á favor de su futuro esposo la escritura de donación 
de la casa expresada para después de sus dias , se hallaba en 
el estado de viuda, sin ascendientes ni descendientes, sin que 
los hubiese tenido después:

Considerando que la condición impuesta al Santa Cruz de 
contraer matrimonio con ella para que fuese eficaz la donación 
ha sido cumplida; y

Considerando que por el heredero de la donante no se ha 
expuesto la menor cosa en contra de la pretensión de D. Sal
vador Santa Cruz:

Yista la ley 1.a, tít. 4.°, Partida 6.a; la ley 6.a del mismo tí-  
J^ L L o m n , y los artículos 437, 1.181 y 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil ;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da promovida por D. Salvador Santa Cruz, mandando en su 
consecuencia que tan pronto como esta sentencia sea firme se 
excluya del inventario que fué practicado de los bienes que
dados á la defunción de Doña Segunda López del Postigo y 
Romero la casa núm. 17 de la calle del Arco de Santa María, 
que corresponde al D. Salvador Santa Cruz por v irtud de la 
donación causa mortis que á su favor fué otorgada por la Doña 
Segunda.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando , sin ha
cer especial condenación de costas, que además de notificarse 
en ios estrados del Juzgado y de hacerse notoria por medio de 
edictos se publicará en los diarios oficiales de esta Corte, así 
lo pronuncio, mando y firmo.=Miguel Carriazo.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Miguel Carriazo y Camacha , Juez municipal 
é interino de prim era instancia del distrito de la Latina deesta 
Corte, hallándose celebrando audiencia pública en el dia de su 
fecha, de que yo el Escribano actuario doy fé .= Juan  Joaquín 
Jiménez.»

La sentencia inserta corresponde con su original obrante 
en mi poder, á que me refiero; y para su inserción en la Ga
c e t a  autorizo el presente que firmo en Madrid á 26 de Junio 

1878.=Juan Joaquín Jiménez. X—73

M adrid—Universidad.
D. José Alfonso de Eguizábal, Juez municipal é interino de 

prim era instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente segundo y último edicto se anuncia la 

muerte abintestato de Francisco Perez y García, natural de 
Boal, provincia de Oviedo, soltero, de 33 años de edad, hijo de 
Domingo y de Bernarda, que falleció en esta Corte el dia 20 
de Marzo de este año, y se llama á las personas que se crean 
con derecho á su herencia para que en el térm ino de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del cx-convento de las Salesas, á de
ducir las acciones de que se consideren asistidas; advirtiendo 
que hasta ahora reclama la herencia del finado su herm ana 
Doña Bernarda Perez y García.

Madrid 9 de Julio del878.=Y .° B .°=Eguízábal.=Por m an
dado de S. S., Juan Soriano. ~~p

Oviedo.
D. Francisco Vicario y Herboso, Jaez de prim era instancia

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cha, llam a y emplaza á Don 

Domingo Peón, Ayudante de Ingeniero y Pagador de obras 
públicas de esta provincia, que so ausentó sin permiso de sus 
Jefes, para que al término de 18 dias, contados desde la publi
cación de esís anuncio eu la cíacbta sm Mawud, comparezca
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en este Juzgado para recibirle declaración en causa formada 
en virtud de comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia; con apercibimiento de que de no vcriucarlo se
le declarará rebelde.

Asim ism o encargo y ruego á las A utoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de dicho individuo, orde
nando su conducción á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

D a d a  e n  Oviedo á 14 de Junio de 1878.—Francisco V ica- 
r í 0#=_ p or su mandado, Cárlos Solís Uastañon.

D. Mariano García Puente Avollan, Juez accidental de pri
mera instancia de este partido.

Hago saber que jubilado el Registrador de la propiedad que 
fué de este partido D. Mariano García Puente, cesó en dicho 
cargo y ha solicitado el alza d éla  fianza que tenia prestada en 
garantía de su buen desempeño.

Lo que se hace público por este segundo edicto á los efec
tos del art. 306 de la ley hipotecaria, y pueda llegar á cono
cimiento de cuantos tengan que deducir acciones en contra de
aquel funcionario.

Salamanca SO de Junio de 1873.=Maviano García Puente.— 
Por su mandado, Juan González Brieva.

NOTICIAS OFICIALES.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r á f o s . » 

Según los partes recib idos, ayer no llovió en provincia alguna,

B o l s a  d e  M a d r i d .

0  t e A M  d U  ÍS  da l i d i o  d§  1 8 7 3 ,  e o m p a m ié
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CAM BIO A L  CONTADO*
FONDOS PÚBLICOS. ^

Oía 1 i . Día i 2.

Renta perneta.a &1 I por 4 9 9 . , . .....................  13*27 13*30-27 R S-lú
no publicado 13‘80 *

a plazo. » 43*20-10 íin cor.
no publicado  » 4 3*65

pcqueñoi ; 4 3'25 4 3‘05
Ideen id. exterior.. , ...........  . . . . .  » »

no publicado » 4 4*75
pequeño* & 14‘50

Deuda *raortisafcle con interés del í  por
l o o i n t e r io r    ..............................   • 28‘60 i&WiMO-SMMfi
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Billetes hipotecarios del Banco de &>pa

ña, segunda s e r i e ................ ‘ ,)0 *
Bonos úei Tesoro, do rs . ,6  por U*- , „

a t e r é 8 » n a a l _______
Resguardos ai portador de la Caja do De

pósitos. . . . . . . . . ......... ......................... . . . .  558 3 »
Obligaciones del Banco y de? Tesoro al 6 

por 100, serie interior.. 94*75 94*70-80
no publicado. » 94‘85

ídem id. id.,, id. ex ter ior . . ----------- . . . . . .  9W 5 94*75-50
no publicado » | 94‘65

Idem del Tesoro sobre producto de Adua j
(ñas..........................................................     9Si20 '93*10-93 CqQ-93‘20~4O

no publicado. 93*10 »
en cantidades pequeñas 93 25 »

Acciones de carreteras generales, 6 po r 1 00 
anual, emisión de M de Agostó de ! 85í,
de 2.000 rs. . o . ...................  » *■

no -publicado » 50 CqO cL
ídem de 1.° de Julio de 1356, do "2.00u rs » »

no publicado. » 41 0̂ 0 d.
Obras públicas de 1.6 de Julio do 1833, de

2.000 rs . . . . . . . . . .........................     » »
no publicado. » i i  0[9 d.

Gbl Lacio nos generales por f&rro-camlss.
d e a . . ’ ! 0 rs     36 Oto 25*90-26 0pM5*35

Idem id. de 20.000  r s . .  .......................    2,3*95 »
A cc io n é  aei turneo de España. . . . . ----------  * »

no publicado 0 223*50 é>
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y A l ica n te . .   » »
no publicado, 79 0j0 79 0¡0 d.

ObhgaciGnes déla  misma, interés 3 por \ 00
anual  ............................  » »

no publicado. 61*50 61*50 d*
Acciones de la Sociedad Española de Cré

dito Comercial . . . . . . . .  — .................    . 9*50 »
Mein del Timbre, 9 por 160 interés anual.. 103 0¡9 103 0[0

C a m b i o s  © ñ o la l® »  s o b r o  p l a z m  á e l  E a ln ® *

i‘Axo. m m m a o i  j ®kím, beneficio.

R3 » : Ll?1 'o  . . .  4¡8
1 Boy » BrS Lo re a. o p a r .  *
A l ica n te , , . . ; '  a 4 ¿4 L u j o . . .  %  C¿8
A lm ería . , . . .  » RS M '  ® r¡yz
A vila . . . . . . .  par. » C a , n ^ . c , . .  •* 414
Badajoz..... » 4¡8 ñerre... par. »
Barcelona., . a 4 ¡2 m  ̂ . , , _  j*
Béj-r .  . , . . ,  c par . » P a l e n c i a . . . .  :» 3y8
Bilbao . . . . . .  » 5{S r pl u }J JIT & 4 ¡2 p .
b ú r g e s , - ^ . ,  par. » Pairp o a i . . .   ̂ 4¡í
C á c e r e s . . . . .  * ¿qS || F mt vedra . »
Gü díZ.. o . . • , - 1A OU >.. . . . .  í;
Cart agen?. » 3¿8 • 84 U n  e n e a . ,  par d. »
Castellón,., ,  par. » u. *1 , an. i ' í *i*p»
Ciudao-Í -u; par. »  ̂ d 1' r . . .  * 8ja
Córdoba,» , .  -  1 G St^ í Tib, »
Coruña  ,? ♦ 8j4 s r o e ,  ̂ Jjg
Cuenca. . » 0. G '1 » «- rn  :« 4 ¡8 p0
Ferrol  » f 5j8 S evu la ,   » 4j^
G e r o n a . . . .»  » ^ a / í c   rmr. »
Mjí n . ,   ̂ T a r -a g o n a . ,  3 í8
G ranf^ ^ . . .  > 4j4 Teruel.. & 1[4
Gudíiax'usi.j  M8 f  T o le d o . . . ,  »
E a r u . . . , » 0J  » 4?4 T i l d a d o . . , í T4  »
G u e i v s , , , .  p s¡4 - - r    i f  G 4
l íu e -m  | ;,h j  , \ i V s S 8j8
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Bolsag OTtraBjeras»,
PARÍS 11 DE JULIO.

1 1 por 4 00 e x t e r i o r . , . á 4 4.
Condes em a n ó les , . *. 1 i  por 100 i n t e r io r , . .  a *

C2 por 4 00 amortizable á 84.
„ , . ,  4 8 por 109...................... . á 76*50.
Fondos fra n c e se s ., J or ^0 0 ............i  44 5*4 0.

Consolidados ing leses . ,  93 B[16.

Gambio# ofíoiales sobra placas éstranjera»,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins, 48*45,
París, á % dias vista, franc. 5*04.

Observatorio d e  Madrid, 
üü^vs:M o% $b m steoro lú g idas del &ia 18* de J u lio  de  1 8 7  8,
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ALTURA Z . hJÜÜÜÜd¿ —
de! barómetro termómetro. direcoior j eiiíbs

reducida
U U ixA D . á ( , o y e n  cíasQ del j t d j ^

milímetros. sec0. tamede- j* _ _

Sdelam . 707‘75 I 19*2 '3 6 gN. E . . .  B r is a . .  Despejado.
9 (islam. 706*76 Sí *6‘6 49-0 I ' E . . . . . .  I d e m . .  Mem.

«2 de! dis 7 C6 64 ¡  3 V i Í0‘» O. N.O. Id e m ..  A. ns., ca.
H „ U t  to&‘63 ti 33 ÍI 24‘I O . . . . . .  Calma . Idem id.

J u  G ‘0 5 ¡  33 4 48 9 O . . . . . .  Id e m . .¡¡Desp.*, ca.°
Sciülaa.  7«*‘29 II 26'0 4<‘7 | n . N. E. Brisa..¿Despejado.

Temperatura rtiáxima dol aire, á la so m b r a .  ............  3P4
Ideia mínima de i d  ...................................... ................. .. í r j

D iferencia .    ......... ................. .. 9 t ‘0
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la  t ierra .  43 4
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l .  ...............   59‘5

D i f e r e n c i a . . . . , .....................................  46‘4

Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros . . . . . . . . .  »

©«arsefcr.» telerráf ino? reeibM ot e n  el O b se rv a to n o  de M a d r id  so- 
.0 ; .> nAo «íMOífc ’ÚT a  I"í m «w e de la  m a ñ a n a  m  v a r ia s  

rir í ' t o t  : r  la P t h i n t ^ a  e l  d w  4 8  de J u lio  de, 1878.

ALT OTA T 8  UPRE A- „ „
Í)?.ron.ólritM | mra »nro- fuhmí üstabo esta bs

LOCIilD'liES- Cî dd fel de! d e l ,  d e t a l l
mar en mi- gima! es. viento, viento,

ii metros.

« Ssb&oikn. 765*0 19*4 O . . . . . .  Calma. Cási cub.°. Bella.
gtjpno „ 764-9 2T3 N. O . . .  Brisa ., ldv:m icl . .  Idem.
Oviedo. . . . .  764‘á 4S‘S N. E . . .  M era . ,  Cási desp.0 »
Coruña "(7 hñ 76U8 19‘í N. S . . I d e m . .  Despejado. Tranq.®
Santiago. t . í 764*9 18*8 N. E . . .  Viento. Id e m   »

Oro^o 763*5 S6;4 O. S. O B r isa . .  í d e m . . . . .  Bella.
Lisboa'.0; . : .  761*3 *8‘4 E. N» E. » I d e m . . . . .  Idem.
B a d a jo z . . . . . !  » s s ‘  ̂ N   Calma, I d e m . . . . .  »

S Fern. (7 hd 762*4 26*3 E. S. E. Viento. I d e m . . . . »  Tranq*
Bfevilia, .a . . . '»  761 0 ,._31‘6 Calma^ M^raLL. . . : |  ...
Granada.. .. .  764*5 24*5 S. O». .  B r i s a I d e m   i»

Cariasen?.,.  763*3 24*4 N. O . . .  Calma, N u b o s o , . ,  Bella.
A lican te . .  <. 762 7 29*8 B r isa . .  Despejado. Rizada.
Murcia. 764*0 26*9 N.N. E. Id em ..  Cási desp.0 »
Valencia. s „. 764*3 27*6 S . E . . . .  Id em .,  N u b o s o . . .  »
P a lm a . . . . .  ce
Barcelona.. .  763*1 23*4 O. Vienlo. Despejado. Oleaje,

Teruel. . . . . .
Z arsgcsa . . . ,  765*8 20*4 N. 0 . . .  Brisa*.  Id e m   »
S o r i a . . . . . . .  760*5 20‘f N Calma, I d e m . . . . .  »
B ú r g o s . . . . . .  763*5 16*5 N. E . . .  Brisa . .  íd em   »
Vñíadolidc., 766 8 19*0 N. E . . .  Id e m . .  Idem   »
SdaraancsL., 7t;3*9 20*0 E. S. E. I d e m . .  Idem   »

M a d r i d . . . . .  760*7 16*6 E . . . . . .  I d e m . .  Id e m   »
E s c o r ia l . . . .  762*3 25*3 N. O . . .  Calma . I d e m . . . . .  »
Ciedad-Besh 763*1 28‘1 E    ídem . .  I d e m . . . . .  »
A íb a c e le , . . .  763*7 25*2 S. E . . .  ¡B r isa . .  Idem   »

Ayuntamiento Co n s titu c io n a l  de M a d rid .
Del parte rem itido en este día por la In tervención  d sl M ercad3 de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo signienta: 
Carne de vaca, de 4 4*50 ¿ 15*50 pesetas la arroba, y á 4‘i i  el k iló  

gramo.
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 4 ‘4 0 el kilogramo. 
Tocino añejo, de -19 á 20 pesetas la arroba; de C‘90 á 0*94 peseta»-la  

libra, y  de 4*93 á 2 02 el kiló gramo.
Jamón, de 28 á 30 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 4‘75 la  lib ra , j  

de 2‘69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘4S a € y  de 0*48 á pesetas el  k ilo

gramo.
Garbanzos, dé 8 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á la libra. 

Y de 0*54 á 4*18 el kilógramo.
Judías, de 5*50 ¿ 8‘ 5o pesetas la arroba; de 04$5 á 0‘S7 la libra, j  

de 6*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*5# pesetas la arroba; de 0*25 i  0‘S7 la  lib ra , ? 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Trigo, precio medio, á 44*60 pesetas la fanega, y  á 26*42 el hectó- 

litro.
Cebada, precio madio, í  6M 7 pesetas la fanega, y  á 4 4 *16 el hectólitro. 
Idem nueva, precio medio, de 5 á 5G5 pesetas la fanega, v  de 9 ‘05 

á 9*50 el hectolitro,

N ota. Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 446.— Carne
ros, 850.—Terneras, 62.—Total, 4.058.

Su peso en l ib r a s .. .  82.790.—Idem en k ilogram os.. .  37.999.

Eziad® de U$ productos r$om M do$ m  esta eap ita l m  §1 im  
de ay$r por arbitrios sobre a r tím lo s  (U consum a

m  ^ cá u s lc íío sí. P¿ü$Ménu\ füktos ns W A s n ic io * . Hos.Génth

Woledo... *0 6.194*69 Fábricas de cervezas:
5 o g o v i a . a* 2.817*79 j segunda quincena . »
N orte .. , . , .  . o ... o . , , ,  6.4 GDI l  \ Fósforos encabezados, »

1.645*09 f Fábrica de gas, cok y  
Lí a g ó n 2. 460*47 ú r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  »
lf úcnoia, 2.60T67 |  M ataderos... . . . . . . . .  h 0.434
' ‘v h( dí a. . . . . . . . . . . . .  14.743 60 ¡| ™ « -

. . . . . . . . . . . . .  30*98 I  foTAL,. . .   .......... 47.046*39

Lo que ic  tu  une la al público m  conocim iento.
G rd n a  12 ¿o  Julio de 18’J£.-:•.£5 A ic-^de. M a rq u é s  áe form ero»,

ígGidu dol 'fUlm

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—So ha publicado el núm . 2 de La Ilustra
ción de Galicia y A sturias , cuyo sum ario es el siguiente:

Texto: Advertencias.—La Biblioteca de Oviedo, por 
D. Ferm ín Canella Secades.— La p in tura  y la escultura 
en Galicia, por D. José Becerra Armesto.—Los periódicos 
ilustrados de Galicia, por D. M. M urguía.—-Necrología: 
D. Benito Vicetto, por O. Placer.—Bibliografía.— Vida de 
Juan Fernandez, por D. Julián Fernandez.—José Andrés: 
leyenda cantábrica, por Doña Robustiana Armiño de Cue
vas.—Nuestros grabados.—Carta de Maritornes á Cervan
tes, poesía, por D. Evaristo Escalera.—Revista de la quin
cena.

G r a b a d o s :  D. Benito Vicetto.— Escenas de la vida del 
campo en A sturias: el ravil.—V ista de la entrada del puerto 
de Santa Marta de Ortigueira.

Acaba de publicarse y ponerse á la venta la segunda 
edición española de la Clave del análisis química, ó sea cua
dros para el estudio dé la análisis química cualitativa, com 
puestos por el Doctor Enrique W ill, y traducidos directa
mente del qleman y anotados por el Dr. D. Magín Bonet y 
Bonfili, Catedrático de la Facultad de Ciencias de la U ni
versidad de Madrid,

Agradecemos al Sr. Bonet el ejemplar, con que nos ha 
honrado, de dicha obra.

Hemos recibido un ejemplar de la Memoria leída en el 
Instituto de segunda enseñanza de Valencia al verificarse 
la solemne apertura del curso de 1877 á 1878 por el Ilus
trísim o Sr. D. Vicente Boix, Director y Catedrático de 
dicho establecimiento. Damos las gracias á dicho señor por 
su atención.

Con el éxito más lisonjero se ha estrenado en el teatro 
de Apolo la comedia El yerno del señor Manzano, arreglada 
á nuestra escena del original de Emilio Augier, por los 
Sres. D. José M artin y Santiago y D. Eugenio Oarbou y 
Ferrer. La obra abunda en situaciones conmovedoras y de 
gran efecto, y cultos y oportunos chistes, estando dialo
gada con facilidad y ligereza. En la ejecución se d istin 
guen la Sra. Alvarez Tubau y ios Sres. Morales, Jiménez 
y Guerra.

El conocido industrial D. Mateo Cabeza ha tenido la 
feliz idea de colocar en un solar de su propiedad al lado 
de la posesión de la Chilena, paseo de la Castellana, el pa
bellón que tenia en las ferias el Círculo de la Union Mer
cantil.

En dicho local tendrán lugar durante este verano con
ciertos vocaies^iiisum m eiicares, los ciraiñ^TOirudam os 
que merecerán el favor del público, tanto porque la em
presa no ha omitido gasto de ningún género á trueque de 
hacer de aquel pabellón un cómodo sitio de recreo, como 
porque el fresco ambiente que en sus jardines se respira 
ha de hacer aquel local verdaderam ente ameno en esta épo
ca de calor.

Hoy se verifica la inauguración con un  concierto d ir i
gido por el Maestro D, Tomás Bretón.

ADVERTENCIA.

Los señores suscri lores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las succii- 
ciones, y no d a rá  cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

San Anacleto , Papa y  mártir; Santos Esdras y  Joel, Profetast 
y  San M axim iliano , Obispo.

Cuarenta- Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las n u e v e .-  El salto 
del gallego.—Baile. —En la calle de Toledo.— Las ferias.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve,—L7 yerno del señor 
Manzano.-—Llevar la corriente.

TEaTRO y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
nueve.—Los sobrinos del Capitán Granl.

” TEATRO DE LA ALHAMBRA (compañía italiana).—A las 
ocho y media.—-Cirofié-Giroflá. — Gallo é gallina. — La belle 
ponte.

LA C H ILENA.-PABELLO N DEL CÍRCULO MADRI- 
LEÑO.—Concierto vocal é instrum ental bajo la dirección del 
Maestro Sr. Bretón.

CIRCO DE BR IC E —A las nueve do la n och e—G ranfun
ción, en la cual tomará parte Ja célebre gim nasta americana 
Miss Sanyeah, y  tendrá lugar la quinta representación del 
grande espectáculo denominado Las ferias de Hong-Kong.


